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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Rectificación del artículo 17 de la Ley de Concesión de 
Préstamos a los inquilinos de viviendas de determi
nada renta para adquirirlas en virtud de los derechos 
de tanteo y retracto establecidos en la Ley de Arren
damientos Urbanos.
Habiéndose padecido un error en la transcripción del 

articulo décimoséptimo de la Ley referente a la «Conce
sión de préstamos a los inquilinos de viviendas que no 
excedan de determinada renta, para adquirirlas en vir

tud de los derechos de tanteo y retracto establecidos en 
la Ley de Arrandamientos Urbanos», se publica la ver
dadera redacción de dicho artículo en la forma siguiente: 

«Artículo décimoséptimo.—La solicitud de petición de 
préstamos a que esta Ley se refiere, debidamente regís-* 
trada y certificada por la Entidad ante la cual se hubie
ra formulado, producirá el efecto de ampliar por un mes 
los plazos de que tratan los artículos sesenta y tres y 
sesenta y cuatro de la Ley de Arrendamientos Urbanos.»

Madrid a diecinueve de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravias 
interpuesto por doña Faustina Pérez 
Garulo contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le des
estima petición relativa a pensión de 
viudedad.
Kxcmo. Sr.r El Consejo de Ministros, 

con fecha 18 de abril último, tomó el 
^cuerdo que dice así:

♦En el recurso de agravios promovido 
por doña Faustina Pérez Garulo contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que le desestima petición re
lativa a pensión de viudedad; y 

Resultando que por acuerdo (fe 28 de 
septiembre de 1951 la Sala de Gobierno 
drt Consejo .Supremo de Justicia Militar 
denegó al Capitán de Infantería don .Vi
cente Martin Sancho los beneficios del 
Decreto de II de julio de 1949. porque 
aunque el interesado había prestado ser
vicios en el Ejército Nacional durante 
la Campaña de Liberación, desde el 3$ 
de noviembre de 1938 hasta el 1 de abril' 
de 1939, también los habíá^restado a 
los rojos durante tres meses y medio, ha
biendo sido absuelto en la causa que se 
le instruyó por su actuación en zona roja, 
otorgándosele la Placa de San Herme
negildo el 11 de lebrero de 1949, en con
sideración a los escasos servicios presta
dos a los rojos como escribiente y a su 
afección al Alzamiento;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
notificado en 18 de octubre siguiente» ha

biendo fallecido el solicitante en 1 de 
abril del mismo año, por lo cual la viu
da. doña Faustina Pérez Garulo, justifi
cando su legitimación en el artículo 201 
del Reglamento de Clases Pasivas, inter
puso recurso de reposición contra el men
cionado acuerdó, exponiendo en sustancia 
que la prestación de servicios en zona 
roja no es bastante para enervar la apli
cación del Decreto de 11 dé julio de 1949 
cuando aquellos servicios fueron enjui
ciados favorablemente en un Consejo de 
Guerra que dictó sentencia absolutoria 
para el interesado, y que si la Jurispru
dencia. de. agravios tiene declarado la 
irrelevancia de la condena de los inte, 
resados por su actuación en zona roja a 
los efectos del Decreto dé 11 de Julio 
de 1949, siempre que haya sido invali
dada en forma la correspondiente nota 
desfavorable, con mayor razón habrá de 
considerarse inoperante a los míanos 
efectos la* conducta de los interesados 
que, como en el caso de su marido, no 
dió lugar a condena ni a nota desfavo
rable alguna, siendo desestimada la re
posición en nuevo acuerdo de 6 de no
viembre último por no aportarse nuevos 
hechos ni invocarse disposiciones que no 
se hubieran tenido en cuenta en el acuer
do recurrido, interponiendo aeguidámente 
la interesada el presente recurso de agra
vios, en el que mantienen sus pretensio
nes y "alegaciones anteriores;

Visto el Decreto de 11 de Julio de 1949:
Considerando que la cuestión planteada 

en este recurso comiste en determinar 
si la prestación de servicio en sema roja 
puede ser motivo para denegar al cau
sante de la recurrente la aplicación de 
los beneficios que solicita, a pasar de ha
ber sido depurado su esposo sin respon
sabilidad y  de prestar servicio en el Ejér

cito Nacional hasta la desmovilización, 
posteriormente a la liquidación de la 
Campaña;

Considerando que a pesar de los pre
cisos términos en que está ooncebido el 
articulo único del Decreto de 11 de Julio 
de 19*13 y del carácter preceptivo de su 
disposición, extendiendo los beneficios de 
determinadas pensiones extraordinarias 
al personal militar a que se refiere, no 
puede menos de condicionarse la aplica
ción de sus normas, en virtud de consi
deraciones referidas a hechos fundamen
tales a estos efectos, como es en este caso 
la circunstancia de que el recurrente a 
pesar de su servicio en zona roja, rué 
absuelto por el Consejo de Guerra co
rrespondiente y admitido en la Orden de 
San Hermenegildo, precisamente por re* 
putarse de escasa entidad aquellos ser
vicios en zona roja, estando en cambio 
considerados como servicios «al frente del 
enemigo» los prestados por ef Interesado 
al Ejército Nacional, por Orden circular 
de 26 de agosto de 1938,, todo lo cual, ai 
no desvirtuar en modo alguno, antes al 
contrario, los requisitos establecidos f por 
el Decreto de lt de julio de 1949, es ra
zón bastante y perentoria para que dé 
estime su recurso,

Bt Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Cón̂  
sejo de Estado» ha resuelto estimar el pá 
sente recurso de agravios, revocando el 
acuerdo impugnado y que se remita este 
expediente al Consejo Supremo de Jus
ticia Militaf pára que proceda al opor
tuno señalamiento de^iaber pasivo.»

Lo que de orden de Su Excelencia, se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. É. y 
notificación ál interesado, de oonformi- 

. dad con lo dispuesto en el número pri-
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mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.
' Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN d e 31 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Florentino Sotres 
Amieva, Teniente de Intendencia, sobre 
rectificación de antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de marzo último, tomó el 
aouerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Florentino Sotres Amieva. Te  ̂
niente de Intendencia, sobre rectificación 
de antigüedad;

Resultando que en 28 de diciembre de 
1950, don Florentino Sotres Amieva. Te- 
niente de Intendencia, elevó escrito al Mi
nisterio del Ejército, manifestando que 
había ingresado en la Escala activa al 
amparo de la Ley de 29 de Julio de 1943, 
cuyo artículo tercero especificaba que los 
transformad^ con arreglo a sus normas, 
una vez terminados los cursos de capaci
tación, serían promovidos al empleo de 
Alféreces, con la antigüedad que se de
terminara por el Ministerio del Ejército, 
debiendo permanecer en este empleo tres 
años, transcurridos los cuales ascenderían 
a Tenientes; qüe la antigüedad asignada 
por el Ministerio fué la de primero de 
abril de 1945, por lo que el Oficial en cues
tión fué promovido al empleo dé Tenien
te con antigüedad de primero de abril de 
1948, y finalmente, que al disponer el De
creto-ley de 7 de Julio de 195Q que el 
artículo tercero de la Ley de 29 de Julio 
de 190 fuese rectificado en el sentido de 
que el plazo de tres años que en él se 
fijaba para el ascenso a Teniente quedase 

, limitado a dos años, entendía que la an
tigüedad que había de asignársele en el 
empleo de Teniente era la de primero de 
abril de 1947 (dos años, a contar desde el 
primero de abril de 1945). en lugar de la 
de primero de abril de 1948;

Resultando que la petición fué infor
mada por la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal, reproduciendo el in
forme recaído en el caso de otro Oficial 
que se encontraba en idénticas circuns
tancias, y según el cual, el Decreto-ley 
de 7 de julio de 1950 debía interpretarse 
en el sentido de que la antigüedad en el 
empleo de Teniente está específicamente 
determinada en las Leyes de transforma
ción; que ¡Jara hada han sido modificadas 
por el Decreto indicado, el cual única
mente dispensa de permanecer tres años 
eri el empleo de Alférez, efectividad que 
fué la inicialmente señalada, informando 
en el mismo sentido la Asesoría Jurídica;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito, conformándose con lo informado, de« 
negó en la Orden impugnada la rectifi
cación de antigüedad pedida;

Resultando que la citada Orden fué re
currida en reposición, expresamente de
negada en 8 de marzo de 1951, y en agra
vios, alegándose que el Decreto-ley de 7 
de julio de 1950 afecta a la antigüedad 

. y no á efectividad, vocablo que ni siquie
ra se alude en él, ni en la Ley de 29 de 
Julio dé 1943: que esta última Ley no se-, 
ñala específicamente antigüedad alguna, 
limitándosé a autorizar al Ministerio del 
Ejército a que la señale: que, de otro mcv 
do. en nada se beneficiaría con el Deere, 
to de 7 de Julio de 1950, pues a su pro
mulgación llevaba ya más de dos años 
en el empleó de Teniente de la Escala 
activa;

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal, al informar.

en 23 de julio de 1951, sobre el recurso 
de agravios, insiste en que el articulo 
único del Decreto de 7 de Julio de 1950 
para nada modifica la antigüedad que 
en el empleo de Teniente deben disfrutar 
los Oficiales transformados, ya que, a su 
Juicio, lo único que modifica es el tiempo 
de permanencia en el empleo de Alférez; 
es decir, la efectividad, que la fija en dos 
años;

Vistos la Ley de 29 de julio» de 1943, 
la de 17 de julio de 1945, el Decreto-ley 
de 7 de Julio de 1950 y la Orden de 28 
de marzo de 1944;

Considerando que el problema plantea
do por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar la interpretación 
que deba darse al Decreto-ley de 7 de 
julio de 1950, cuyo artículo único dice 
así: «El plazo de tres años que el articu
lo tercero de la Ley de 29 de Julio de 
1943 fijaba para el ascenso a Teniente 
del personal en dicha Ley comprendido, 
quedaba limitado a dos años»;

Considerando que lá interpretación de 
tan lacónico precepto exige tfétroceder. en 
primer lugar, al estudio de la Ley de 29 
de Julio ae 1943. cuyo artículo teroero. 
efectivamente, dispone que los Oficiales 
de Complemento y Provisionales, una vez 
concluíaos los cursos de capacitación, «as
cenderán a Alféreces de las Escalas acti
vas de las Armas o Cuerpos para que ha
yan sido admitidos, con la antigüedad que 
se determine por el Ministerio del Ejér
cito, y en cuyo empleo permanecerán tres 
años, ascendiendo, una vez transcurridos, 
a Tenientes»; y, en segundo lugar, en bus
ca de esa antigüedad cuya determinación 
abandona la Ley al Ministerio del Ejér
cito, a la fundamental Orden de 28 de 
marzo de 1944. la cual, tras de asignar 
antigüedades concretas a las promociones 
primera y cuarta de Oficiales transfor
mados, dice para las sucesivas que «a los 
Oficiales que cursen estudios en la Acade
mia Especial de Transformación, se Ies 
concederá, en los empleos de Alférez y 
Teniente, la antigüedad de primero de 
abril de 1945 y primero de abril de 1948, 
respectivamente»: Orden que, a la vez, 
hace uso de la autorización concedida por 
la Ley (determinar la antigüedad en el 
empleo de Alférez) y cumple con su man
dato (promoción automática al empleo de 
Teniente cumplidos tres años en de 
Alférez), siendo este último el claro sen
tido que tiene el lapso de tres años, de 
abril de 1948, que media entre las anti
güedades asignadas;

Considerando aue agotado el proceso de 
transformación decretado por la Ley de 
29 de julio de 1943, la Ley de 17 de Julio 
de 1945 abrió un nuevo período de trans
formación, muy similar en sus caracterís
ticas al que le había precedido, pero con 
dos importantes modificaciones en cuarí- 
to a los extremos qué en el presente re
curso se debaten, son a saber: Primero, 
la reducción a dos del período de tres 
años que era necesario para el ascenso 
del empleo de Alférez al de Teniente (ar
ticuló quinto, párrafo segundo r «En el 
empleo de Alférez permanecerán dos años, 
transcurridos los cuales serán ascendidos 
a Tenientes.»); segundo, la de no aban
donar el arbitrio ministerial la determi
nación de la antigüedad \en el empleo de 
Alférez, que por el contrario, es fijada di
rectamente por la Ley (artículo qúinto, 
párrafo primero: terminado el cursó de 
capacitación, «... ascenderán a Alféreces 
de lés Escalas activas de las Armas o 
Cuerpos para que hayan sido admitidos 
con la antigüedad de primero de enero 
de 1948».). Obligada consecuencia de am
bas disposiciones es que también directa
mente por la Ley, la antigüedad en el 
empleo de Teniente, se fite en primero 
de enero de 1950 (artículo quinto, párrafo 
segundo, inciso final) 1

Considerando que sobre el fondo de es
ta historia legislativa' para la interpreta
ción del Decreto-ley de 7 de Julio de 1950, 
se ha de optar entre lá tesis del recu

rrente, según el cual lo que aquél dispone 
es una rectificación general de la anti
güedad en el empleo de Teniente de to- . 
dos los Oficiales transformados con arre
glo a la Ley de 29 de julio de 1943. Sus
tituyendo la de primero de abril de 1948' 
por la d e ;primero de abril de 1947: .0 la 
tesis «de la Administración. sentada en 
los informes de la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal, muy especial
mente en el recaído sobre el -recurso, de 
agravios, según la cual el Decreto-ley ci
tado deja inalteradas las antigüedades, si 
bien retrotrayendo en un año la efecti
vidad en el empleo de Teniente de los 
transformados en las convocatorias ajus
tadas a la Ley de 1943. a efectos de fu
turos ascensos, a lo que parece también 
aludir el informe de la Asesoría Jurídica, 
al basar su dictamen en el principio de 
irretroactividad de las Leves sentado p o r , 
el artículo tercero del Código Civil;

Considerando que el estudio del Decre
to-ley de 7 de julio de 1950, atendida  ̂su 
motivación, su finalidad y sus preceden
tes, elementos a los que es absolutamente 
forzoso acudir ante lo escueto de su par
te dispositiva, avalan la interpretación 
dada por la Admínistracióp y se oponen 
á la pretendida por el recurrente, como 
lo demuestran, en**¿ otros, los siguientes 
razonamientos: 1. Es extremadamente vio
lento y forzado en demasía el entender 
que el tan citado Decreto-ley de 7 de 
Juliq de 1950 pretende uña rectificación 
general de antigüedades; medida de tal 
trascendencia que habría de producto 
una verdadera conmoción en laŝ  Escalas 
activas del Ejército de Tierra, y posible
mente en perjuicio de derechos adquiri
dos y con alteración de situaciones esca- 
l&fonarias firmes y consolidadas desde 
hace largo tiempo, había de constar ex
presa y terminantemente, como es a exi-, 
gir a toda disposición que pretenda tener 
efectos retroactivos, mucho más cuando, 
tales efectos son de la entidad expuesta.

2. La finalidad del Decreto-ley fué la 
de corregir la situación injusta en alte 
se hallaban los transformados de 1948 
respecto de los transformados (je 1945, 
y tal situación comparativa en nada afec
ta a las antigüedades, pues las de los pri
meros es superior, y ello es lógico, a la 
de los segundos; primero de abril de 1945 
frente a primero de enero de 1948 en el 
empleo de Alférez, y primero de abril de 
1948 frente a primero de enero de 1850 
en el empleo de Teniente.

3/  En cambio, donde sí existía una evi
dente situación de perjuicio era en el 
hecho de que para la promoción a em
pleos sucesivos desde el de Teniente re
sultara que los transformados de 1945 ha
bían alcanzado la efectividad en tal ca
tegoría a los dos años de su transforma
ción, mieiitras aue los transformados de- 
1943 habían tardado tres años. Resultan-* 
do así evidente que la finalidad del De- 
oreto-ley fué de que se etítendiera sin- 
rectificación de antigüedades y con inde
pendencia de las mismas, la électividad 
para el futura en el empleo de Tenien
tes, para Jos transformados al amparo * 
de la Ley)de 29 de Julio de 1943 empe-. 
zaran a contar a los dos años de la fe  ̂
cha correspondiente a la antigüedad que 
se les asignó como Alféreces, siendo por 
ello recta v ajustada a derecho la ínter- 1 
pretación dada por el Ministerio del Ejér
cito. según la cual «como:;, el abono de 
tiempo de efectividad otorgado a estos 
Oficiales... debe ser efectivo y no nomi
nal, se ha dispuesto... que el exceso de 
(sic; sobre) los dos años fijados cótno 
permanencia en el empleo de Alférez,

- sean de abono a efectos de cumplir la 
mínima permanencia señalada en el em
pleo de Teniente para su ascenso a Ca* 
pitan»;

Considerando que, de conformidad con 
todo lo expuesto, la pretensión del recu
rrente de que le sea rectificada la anti
güedad resulta infundada y debe, pol* 
tanto, ser desestimada, '
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.De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de mgra- 
vios.»

Lo que ¿e orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN "OFICIAL DEL 
ESTADO oara conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Ramona Alonso 
Alonso contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,- 

con fecha 18 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

'«En el recurso de agravios promovido 
por doña Ramona Alonso Alonso contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le deniega petición relativa a 
pensión de viudedad; y 

Resultando que .por acuerdo de 31 de 
agosto de 1951 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar con
cedió a la interesada, como viuda del Te
niente de la Guardia Civil, retirado, don 
Juan Fonseca Hernández, fallecido el día- 
24 de diciembre de 1950, la pensión anual 
de 2.000 pesetas, equivalentes a la ter
cera parte, y con la limitación que de
termina el artículo 15 del Estatuto de 
Clases Pasivas, del sueldo de 5.400 pese
tas, el mayor percibido durante dos años 
por el causante,* incrementado en 1.200 
pesetas dé la Cruz.de San Hermenegildo, 
que hacen un total de 6.600 pesetas, que 
sirve de regulador, y sin perjuicio de la 
resolución pendiente sobré acumulación de 
la gratificación de destino; que notificado 
dicho acuerdo en 6 de octubre último, la 
interesada pidió su reposición el siguien
te día 17, solicitando su rectificación en 
el sentido de que la pensión a que tiene 
derecho es la del 25 por 100 del haber 
pasivo que percibía el causante a su fa
llecimiento, incluida la Cruz de San Her
menegildo, oue aquél disfrutaba, desesti
mándose dicha reposición en nuevo acuer
do de 10 de diciembre último porque, ha
biéndose retirado por edad el causante 
en 1921, está comprendido en el Monte
pío Militar, y con arreglo al articulo pri
mero servirá de sueldo regulador el ma
yor sueldo ó haber pasivo percibido por 
el causante durante dos años, y como 
el señalamiento del último haber pasivo 
de 887,50 pesetas mensuales le fué con
cedido a jSartir del 12 de julio de 1949; 
no puede servir -como sueldo regulador 
por no haberlo percibido el causante du
rante dos años, y que la interesada, por 
entender tácitamente dénegad'a la repo- 

'sición, interpuso el presente recurso de 
agravios en 26 de noviembre pasado, man
teniendo sus pretensiones anteriores en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 19' 
del Estatuto de Clases Pasivas, reforma
do por la Ley de 16 de junio de 1942, 
precepto que no distingue en cuanto a la 
situación en activo o 'd e  retiro de los 
funcionarios en el momento de su falle
cimiento, debiendo acumularse la pen
sión de la Cruz de San Hermenegildo en 
virtud de la Ley de 15 de marzo de 1947;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;
• Considerando que las cuestiones plan
teadas en este recurso consisten en de* 
terminar la cuantía de la pensión de 
viudedad a que tiene derecho la recu
rrente y la procedencia de acumulación

de la pensión de la Cruz de San Her
menegildo; 

Considerando, en cuanto al primer pun
to, que por haberse retirado por edad 
en 1921 el causante de la pensión objeto 
de este recurso, quien posteriormente fué 
movilizado y prestó servicio activo du
rante la Guerra de Liberación, volviendo 
a su situación de retiro al ser desmovi
lizado a la liquidación de la misma, es
tas circunstancias obligan a examinar la 
legislación aplicable a los derechos pa
sivos del referido causante y a las pen
siones correspondientes a su familia;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo tercero del Real Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1926, que aprobó- 
el Estatuto de Clases Pasivas, la legisla
ción anterior al Estatuto continuará apli
cándose en lo referente a los derechos 
pasivos de los empleados civiles y milita
res comprendidos en el artículo primero 
de dicho Estatuto, salvo lo prevenido es
pecialmente en sus disposiciones transito
rias; precepto reiterado en el articulo pri
mero del mismo Estatuto, ál disponer que 
se regirán por los preceptos de la legis
lación anterior, salvo lo prevenido espe
cialmente en las disposiciones transito
rias. las* pensiones de jubilación, retiro, 
viudedad y oríandad, y las correspondien
tes, en su caso, a los padres de todos los 
empleados públícbs civiles y militares qúe 
hubieran ingrésalo en el servicio del. Es
tado con anterioridad al primero de ene
ro de 1919 y no se hallen ai servicio del 
mismo el primero de enero de 1927, no 
vuelvan a dicho servicio activo con pos
terioridad al día últimamente citado, y 
que aunque en el expediente sólo consta 
la fecha de retiro por edad del causante 
de la pensión recurrida, este dato es bas- 

, tante para concluir que dicha perfsión de 
'retiro  del causante se regía por la legis

lación relativa al Montepío Militar;
Considerando que la circunstancia de 

haber sido el referido causante movilizado 
con motivo de la Guerra de Liberación, 
prestando servicio activo durante la mis
ma, por lo que se le aplicaron en su día, 
y a partir del 12 de julio de 1949, los be
neficios establecidos por el Decreto de fe
cha 11 del mismo mes y año, obliga a 
considerar si la prestación de servicio ac
tivo, con posterioridad al retiro del inte
resado y a la fecha de primero de enero 
de 1927, constituye la excepción prevista 
al final del artículo primero del Estatuto 
de Clases Pasivás y determina en tal con
cepto la aplicación de los preceptos del 
Estatuto a los derechos pasivos del cau
sante y de sus familiares;

Considerando que si asi no fuera y ta
les derechos debieran seguir rigiéndose 

'por la legislación anterior al Estatuto, la 
pensión de viudedad de la recurrente se
rla la fijada precisamente en el artículo 
segundo del Real Decréto-ley de 22 de 
enero de 1924, esto es, la de tercera parte 
del mayor sueldo disfrutado durante dos 
años por el caúsánte, precepto éste apli
cado en el acuerdo recurrido; y qiie, por 
el contrario, si hubiera de ajustarse tal 
pensión de viudedad a los preceptos del 
Estatuto, modificados por el artículo pri
mero de la Ley de 16 de junio de 1942, 
con arreglo a los cuales «en los casos de 
muerte y en los de retiro o Jubilación for
zosa de socio, servirá de sueldo regulador 
para toda clase de pensiones ‘ el que se 
hallare disfrutando el empleado en el mo
mento del fallecimiento o en el acto del 
retiro o de la Jubilación, cualquiera que 
sea el tiempo que lo haya percibido y 
siempre aue no le corresponda otro ma- 
yor» {artículo 19), y los empleados, según 
lo dispuesto en el artículo 15, párrafo se- 

* gundo, causarán en favor de sus familias 
penfción vitalicia, consistente en la cuarta 
parte del sueldo regulador; cuando éste 
sea superior a 8.000 pesetas;, x 

Considerando que él artículo Í7 del Es- 
tatuto dé Clases Pasivas establece ¿n fa
vor de la» familias‘de los empleados ci- 

• viles y militares un decebo de opción en

tre las pensiones reguladas por la legis
lación anterior y las establecidas en el 
Estatuto, pero cuando opten por aquéllas, 
se computarán exclusivamente para la de
terminación del regulador, los sueldos de
vengados con anterioridad al primero de 
enero de 1930, de donde resulta que esta 
limitación no es aplicable cuando se opte 
por las pensiones establecidas en el Es
tatuto y que con independencia de este 
derecho de opción y de que puedah •’arse 
tal carácter a la pretensión de la recu
rrente, la aplicación del Estatuto a su 
pensión de viudedad resulta directamente 
de la excepción prevista en el artículo 
primero del Estatuto, ya que no pueden 
negarse esta virtualidad a la prestación 
de servicio activo por el causante en vir
tud de su movilización durante la Gue
rra de Liberación, y sin perjuicio del efec
to particular atribuido a esta circunstan
cia por el Decreto de 11 de julio de 1949, 
en relación con la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, de todo lo cual se deduce 
que,v ya sea por efecto de la ooción esta
blecida en el articulo 17 del Estatuto de 
Clases Pasivas, como a consecuencia de 
la movilización y prestación de servicio 
activo por el causante con posterioridad 
al primero de enero de 1927, la recurrente 
tiene derecho a la pensión vitalicia esta
blecida en el artículo 15, párrafo ; amero 
del Estatuto, en relación con el artjci- 
lo 19, párrafo segundo del mismo, modifi
cados ambos preceptos por la Ley de 18 
de junio de 1942;

Considerando, en cuanto a la acumula
ción de la pensión correspondiente a la 
Cruz de San Hermenegildo, que por haber 
sido concedida dicha acumulación en el 
acuerdo impugnado no ha lugar al recur
so en este punto.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar, en par
te, el presente recurso de agravios; revo
car el acuerdo impugnado en lo relativo 
al sueJdo regulador aplicable y que se re-* 
mita el expediente al Consejo Supremo 
de Justicia Militar, para que proceda a 
efectuar nuevo señalamiento de pensión.»

Lo que de orden de Sü Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Diós guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Sánchez 
Sánchez, Suboficial Maestro de Banda, 

 retirado extraordinario, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de justicia Mi
litar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de marzo último, toráó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios prómpvido 
por don' Francisco Sánchez Sánchez; Sub
oficial, Maestro de Banda, retirado ex
ordinario. c -^ -a  acuerdo' del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo; y 

Resultando que por aplicación dél De
creto de 11 de Julio de 1949, le íu£ recti
ficado su haber casivo a Suboficial, Maes
tro de Banda, dorf Francisco Sánchez 
Sánchez, fijándose! * aquél en la cantidad 
de 337,50 pesetas mensuales, qúe corres
ponden . a los noventa céntimos del sueldo 

, de Sargento, vigente en 1943; ~ •
Resultando que el interesado formuló, 

contra el referido acuerdo del Consejo 
, Suprema de Justicia Militar, dentro, da
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plazo, los recursos de reposición y agra
vios establecidos en la Ley de 18 de mar
zo de 1944, alegando que con abono del 
tiempo servido durante la Guerra de Li
beración tiene acreditados 33 años 7 me
ses y 21 días de servicios, y por ello, da 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 5 
de Julio de 1934, le corresponde el retiro 
con el sueldo de Teniente, por reunir más 
de 30 años de servicios, sobre el cual, y 
no sobre el de Sargento, deben calcularse 
los noventa céntimos que señala la Ley 
de 13 de diciembre de 1943;

Resultando c.:e la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al desestimar el recurso de reposición, h 
fundaba en que la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 dispone la mejora de haber pa
sivo-al personal que prestó servicio en al 
Campaña de Liberación, teniendo como 
regulador el. sueldo correspondiente al 
empleo en la cuantía determinada por la 
Ley de Presupuestos entonces vigente, in
crementado en los quinquenios correspon
dientes ;

Vistos las Leyes de 5 de Julio de 1934 
y 13 de diciembre de 1943; U, de 18 ae 
marzo de 1944 y demás disposiciones apli
cables ;

Considerando que la cuestión plantea
da en empresente recurso de agravios con
siste-en determinar si el beneficio conce
dido a los Sargentos que reúnan más de 
30 años de servicios efectivos al retirarse, 
por el artículo tercero de la Ley de 5 de 
Julio de 1934, es compatible y debe, por 
tanto, ser acumulado a la pensión extra
ordinaria de retiro establecida por el ar
tículo segundo de *a Ley de 13. dé diciem
bre de 1943;

Considerando que la situación pasiva 
del interesado -no se halla fijada por el 
Estatuto de Clases Pasivas y disposicio
nes complementarias reguladoras de las 
pensiones de retiro que normalmente ve
nían percibiendo las clases militares an
tes de la Guerra de Liberación, sino .que 
su primitivo señalamiento fué mejorado 
por la resolución impugnada para ajus
tarlo a los términos del artículo segundo 
dé la Ley de 13 de diciembre de 1943, por 
lo que es obligado entender que con arre
glo a lo dispuesto en dicho precepto, debe 
clasificarse el haber pasivo del recurren
te, ya que se trata de una pensión extra
ordinaria especial de dicha Ley y no de 
un caso normal al que es aplicable la le
gislación anterior;

Considerando que el repetido artículo 
segundo de la Ley de 13 de diciembre de 
1943 dispone que la pensión correspon
diente a los que hayan acreditado veinte 
o más años de servicios será del 90 por 
ciento del sueldo de su empleo, y que ti 
empleo de Teniente que pretende el se
ñor Sánchez como básico para el señala
miento de su haber pasivo no lo ha dis
frutado nunoa, por lo que es obvio decla
rar que carece de fundamento su preten
sión, y debe entenderse conforme con las 
normas aplicables el haber pasivo fijado;

Considerando, por, último, que el carác
ter excepcional y extraordinario de la 'ie- 
petida Ley de 13 de diciembre de 1943, 
süstltutiya para los que a ella se acogen 
de la legislación anterior, entri cuyas dis
posiciones se cuenta la Ley de 5 de lulío 
dé 1934, que invoca ti recurrente, confirma 
esta interpretación rigurosacente aplica
da ,a los téruinos de la Ley,* por todo lo 
cual debe negarse la petición de rectifica
ción de pensión formulada por el recu
rrente,

p e  conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 

* presente recurso de agravios.»
Lo qüé de orden de Su Excelencia se 

pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al Interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numero primero

de la de esta ‘Presidencia del Gobierno 
de 12 de a^ril de 1945.

Dios guarde a V. K muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1952.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministrp del* Ejército.

ORDEN d e  6 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Ricarda Gerica 
Valluerca contra acuerdo  del Consejo 
Supremo de Justicia Militar. 
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Ricarda, Gerica Valluerca con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a la pensión de 
viudedad solicitada por la recurrente; y 

_ Resultando que el Teniente de Artillería 
don Manuel Báez Machueca, d® ideología 
política derechista, que prestaba sus ser
vicios en el Regimiento.de Artillería Pe
sada número 3, fué destinado, quince días 
antes de iniciarse el Alzamiento Nacional, 
a prestar sus servicios al mapdo d¿ una 
Sección en la fábrica «Pysbe», de Pasa
jes, puyos obreros se hallaban en huelga; 
que iniciado el Movimiento Nacional iue 
muerto a tiros en Rentería, sin que ¿e 
haya probado que tomase parte en hechos 
de armas contrarios a los rojos, y atribu
yéndose su muerte a que los milicianos 
sospecharon que el causante pretendía 
unirse a los nacionales;

Resultando que solicitó su viuda la con
cesión de una pensión extraordinaria, • y 
practicada la oportuna información, el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, en 13 de febrero de 1951, recono
cer a la recurrente el derecho,a tina' pen
sión del 50 por 100 del sueldo, de confor
midad con lo prevenido en el artículo se
gundo del Decreto de 2 de diciembre ae 
1936; , * ' ■.

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso doña Ricarda Gerica recurso 
de reposición en solicitud de que lé fu e-. 
se reconocida la pensión extraordinaria 
del 100 por 100, recurso que fué denega
do en 29 de mayo de 1951 toda vez que 
el Consejó Supremo de Justicia Militar 
estimó que no se acreditaban las cirqüns- 
táíicias exigidas por la Ley de 13 de di
ciembre de 1940;

Resultando que previamente, estimando 
la reposición denegada por el silencio ad
ministrativo, interpuso la. señora Gerica 
recurso de agravios, insistiendo en su pre
tensión ;

Vistos la Ley. de 13 de diciembre de 
1940 y Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que no aparecen proba
das en *el expediente las circunstancias 
exigidas por las disposiciones vigentes 
para la concesión dé las pensiones extra
ordinarias de la totalidad, del sueldo, ya 
que ha declarado reiteradamente esta ju
risdicción qué el simple asesinato, .aun 
motivado por razones políticas, no puede 
equipararse a los supuestos previstos en 
el artículo primero de la Ley de 13 de di
ciembre de 1940;

Considerando que tampoco favorece las 
pretensiones • de la recurrente el artícu
lo 66 del Estatuto de Clases Pasivas >or 
ellá invocado, toda /vez que no se acredi
tan en el expediente ninguno de lo? su
puestos enumerados en el citado pre
cepto, '

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de ¡Estado, el-Consejo 
dé Mihistros ha resuelto desestimar el 
présente recurso de agravios.»

Lo quey dé orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIÑ OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento, de V. E. y  
notificación ál interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero

de la de esta Presidencia del Gobierno, 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1&52.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pablo Illana Ben

ito, Cabo de Aviación, licenciado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de marzo último, toipó el 
acuerdo que dice así.: ;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pablo lllana Benito, Cabo de 
Aviación, licenciado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re- 

, lativo a su haber pasivo; y
Resultando que el Cabo Mecánico de 

Aviación don Pablo lllana Benito fué li
cenciado en 1944 y por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1952 se 4le concedió el 
sueldo de Sargento, considerándosele re
tirado desde el 6 de junio de 1949 por 
aplicación del articulo 1 de la Ley de 12 
de julio de 1940 y declarándole compren
dido en el apartado a) del artículo se
gundo de la Ley de 17 de juliQ de 1945;
; Resultando que solicitó el recurrente 
el oportuno reconocimiento de haber pa
sivo, solicitud que fué denegada en 26 
de septiembre de 1950, toda véz que .el 
Consejo Supremo de Justicia Militar es
timó qíie por no corresconderle en 8 de 
julio de 1944 el empleo de Sargento no 
podían aplicársele los beneficios econó
micos de la Ley de 17 de julio de 1945;;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el señor lllana recur
so de reposición, que fué denegado en 12 
de Junio de 1951 por loa propios funda
mentos de la resoluciqn. impugnada, aun 
cuando previamente estimando la reso
lución denegada por el silencio adminis
trativo interpuso el señor' Hlána recurSo 
de agravios insistiendo en su pretensión 
de que le sea reconocido un haber pasivo 
de conformidad concias .leyes de 12 de 
julio de 1947 y 17 de julio de 1945;

Resultando que en 10 de Julio de 1951 
emitió un informe el Director general de 
Personal del Ministerio -del Aire mani
festando que al recurrente* le fué abonado 

. todo el tiempo que permaneció en la zona 
roja por Orden circular de 14 de noviem
bre de 1949, y que habiendo ingresado al 
servicio del Estado en 26 de eneró de 1930 * 
le corresponde una: antigüedad en^el em
pleo de Sargento de 26 de enero de 1942: 

Vistos la Ley de 12 de julio de 1940, 
Ley de 17 de julio de 19b5, Decreto de 20 
de agosto de 1930 y Ley de 21 de junio 
dé 1940; . x *

Considerando que el articulo 1 de la 
Ley de 12 de Julio de 1940 faculta a los 
Ministros militares para ordenar el pase 
a la situación de retiro, tanto de los Je
fes, Oficiales v asimilados, previo infor
me de los respectivos Consejos superio
res y acuerdo del Consejo de Ministros, 
como de los Suboficiales y asimilados, 
bastando en este caso una resolución mi
nisterial precedida de una información, 
pero siendo requisito necesario y previo 
a la aplicación de la citada Ley en am
bos supuestos que el funcionario militar 
se hallase en situación de actividad, coin
cidiendo de esta manera la fecha de su 
baja en activo con el comienzo de su 
situación de retirado;

Considerando que en el presente caso 
se ha aplicádo indebdiamente la Ley 
de 12 de julio de 1940 al recurrente, 
toda vez que la Orden de retiro con arre
glo a esta norma se produjo en 1950 y el 
señor lllana fué licenciado en 1944 en 
virtud de \ una Orden ya firme y consen-
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tida; y que, además, tampoco tiene la categoría de Suboficial a los efectos prevenidos en la citada Ley de 1940;Considerando, en conclusión, que el recurrente, ni por su categoría ni por el momento en que se le pretende retirar está comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley de 12 de julio de 1940, por'lo que la Oren de retiro de 2 de enero de 1950 es contraria por completo a la norma aludida y no puede servir de base para reconocer al recurrente los derechos pasivos extraordinarios de las Leyes de 17 de julio de 1945 y 13 de diciembre de 1943;Considerando que tampoco tiene dere  ̂cho e l señor lllana a un haber de retiro ordinario, toda vez que, excluidas las clases de tropa dél Estatuto de Clases Pasivas por el artículo 213 del Reglamento de 21 de noviembre de 1927, es forzoso remontarse a la Ley de 7 de julio de 1921, que reconoce a las mencionadas clases de tropa el ipismo haber de retiro establecido para los de la misma categoría del Cuerpo de la Guardia Civil, por lo cual, como el señor Ulana, no ha prestado veinte años de activo servicio, es preciso ooncluir que carece asimismo de derecho a pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 31 de diciembre dé 1921,/ De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de. Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. B. y notificación al interesado, de conformidad con Jo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno d‘e 12 dé abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 6* de Junio de 1952.

( CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Gómez Cases, 
Teniente de Artillería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 1 de mayo de 1951.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros» con fecha 4 de abril último tomó el acuerdo que dice a si:
«En el recurso de agravios interpuesto " por don Jo¿é Gómez Cases, Teniente de Atilleríá retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de mayo dé 1951, relativo al señalamiento de su pensión de retiro; y Resultando que don José Gómez Cases, Teniente de la Escala de Artillería, pasó a la situación de retirado en aplicación de la Ley de 17 de Julio de 1940 por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949, y que el Consejo Supremo de Justicia Militar le reconoció por Acuerdo de 1 de julio de 1949 una pensión mensual de retiro de 712,50 pesetas, equi- válentes al 90 por 100 del sueldo de Capitán desde el 8 de Julio de 1944;Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado los oportunos recursos de reposición y agravios en súplica de que fuera tomado como sueldo regulador de su pensión de retiro el señalado al empleo de Capitán en los Presupuestos para el año 1949. en que pasó a la situación de retirado incrementado con el importe de tres quinquenios que tenía reconocidos a partir dé 11 de abril de 1944, resolviendo el Consejo -de Ministros con fecha 19 da enero de 1951 estimar en parte el mencionado recurro de agravios, en el sentido dé acumular al sueldo regulador tres quinquenios y

desestimarlo en cuanto al resto de las pretensiones deducidas;Resultando que en ejecución del anterior Acuerdo del Consejo de Ministros, el Consejo Supremo de Justicia Militar resolvió el 1 de mayo de 1951 reconocer al interesado un haber mensual de retiro de 582,50 "pesetas, equivalentes al 90 por 100 del sueldo correspondiente al empleo de Brigada, que el señor Gómez Cases ostentaba el 8 de Julio de 1944, más el importe de tres quinquenios que percibía en la misma feche;Resultando que contra este último Acuerdo formuló «1 interesado, dentro de plazo,' recurso de reposición, y al considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, solicitando en ambos recursos que le fuera señalada una pensión de retiro de 937,50 pesetas mensuales, a Ja que se cree con derecho, por estimar que debe tomarse como sueldo regulador el de Capitán en 1949 más tres quinquenios; alegando, además, que el Consejo Supremo de Justicia Militar, al dar cumplimiento a la resolución estl- matoria de su anterior recurso de agravios, en lugar de mejorarle la pensión de retiro que ya tenía reconocida de 712¿>0 pesetas mensuales, había reducido su cuantía a la ya citada de 562.50 pesetas. también mensuales, lo que—a su Juicio—implicoba el contrasentido de que la estimación de su recurso de agravios, lejos de originarle un beneficio, le habla resultado un perjuicio;
Resultando que el Fiscal Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar al informar sobre el recurso de reposición, propuso su desestimación por entender que contra les resoluciones en vía de agravios del Consejo de Ministros no se da recurso alguno, propuesta qu© fué aprobada por la Sala de Gobierno del citado Supremo Consejo:Vfetoe la ley de 17 de Julio de 1945 v el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de enero de 1951;Considerando que la única cuestión planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar si el acuerdo del Consejo Supremo d© Justicia Militar impugnado vulnera o no el contenido de la resolución del Consejo de Ministros de 19 de enero de 1951, a la que da ejecución;Considerando que la última resolución citada s© limitó a estime r una de las dos peticiones deducidas por el recurrente en lá vía jurisdiccional de agravios, o sea, la de que 1? fueran acumulados al sueldo, a efectos de regular su pensión de retiro, los tres quinquenios que tenía . reconocidos con anterioridad a 8 de julio de 1944, desestimando, por el contrario, la relativa a qu©~ se tomara como sueldo integrante del regulador el asignado al empleo de Capitán ©n los Presupuestos de 1949, en - lugar del filado para igual empleo en loa del año 1944,. como se hacía en el Acuerdo del Conse- o Supremo de Justicia Militar entonces mpugnado;
Considerando que, con arreglo a estricto derecho, no pued© afirmarse que el Acuerdo del Consejo SuDremo de Justicia Militar, que se combate en el actual recurso, vulnere o se aparte de la resolución del Consejo de Ministros, cuyo contenido ha quedado antea expuesto, toda vez que al practicarse nuevo «señalamiento de pensión de retiro ©n favor del recurrente se acumularon al sueldo los tres quinquenios a que tenía derecho, y si, no obstante este Incremento, la cuantía de pensión se ve reducida, en definitiva, como alega el recurrente, en comparación con la ou© ya tenía reconocida desde el o ño 1949. ello obedece a que el Consejo Supremo de Justicia Militar , deduce de lós razonamientos que preceden a la resolución del Consejo de Ministros en, trámite de ejecución, que en su anterior señalamiento había adoo- tado ppr error como sueldo regulador de

la pensión el correspondiente al empleo de Capitán, cuando el recurrente sólo tenia derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) del artículo segundo de la Ley de 17 dp julio de 1945, citado en su Orden de retiro, a que su pensión de retiro se regulase por el sueldo de Brigada, por ser dicho empleo el que ostentaba el 8 de julio de 1944, y. en consecuencia, rectifica el expresado error, obrando dentro de su esfera de competencia, va que la rectificación se opera en ^atención a una causa legítima y dentr o  del plazo de los cuatro años que limita el poder dp la Administración para revocar sus propias resoluciones declaratorias de derechos en materia de personal ; »Considerando, en conclusión, que el acto administrativo impugnado se ajusta a Derecho.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden dp Su Excelencia re publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento dp V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a-V. E. muchos años, 
.Madrid, 6 de junio de 1952.

C ARRIERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por doña Amelia Adrio Maquieira contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su pensión de viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministrds, con fecha, 28 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por doña Amelia Adrio Maquieira contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de julio de 1951 relativo a su pensión de viudedad; y Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar acordó con fecha 6 de julió de 1951 reconocer a doña Amella Adrio Maquieira, viuda del Teniente de la Guardia Civil don César Fraga González, fallecido, en situación de retirado, el 27 de noviembre de 1950, el derecho a percibir una pensión d$ viudedad de 2.000 pesetas anuales, límite m á x i m o  autorizado por el párrafo segundo del artículo 15 del vigente. Estatuto de Clases Pasivas para las pensiones de la referida naturaleza, cuando el sueldo tomado como regulador es inferior a pesetas 8.000 anuales; tResultando que contra dicho acuerdo interpuso la interesada, dentro de plazo, recurso de reposición, y al considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo recurrió, en tiempo y forma-, en agravios! solicitando en ambos recursos que le fuera mejorada la pensión de viudedad, por creerse con derecho a qqe su cuantía se fijara en el 25 por 100 dé-las 9.450 pesetas anuales que como pensión de retiro percibía su esposo en la fecha d© su fallecimiento, más 1.200 pesetas, también anuales, de oue disfrutaba en teual fecha por hallarse en posesión de la Cruz de San Hermenegildo;Resultando que el Consejo Supremo de Justició. Militar, al desestimar expresamente el recui'so de reposición fundó tal acuerdo en lo dispuesto en el artículo 19 del vigente Estatuto de Ciases Pasivas, que, en su opinión, impedia acceder a lo solicitado; jVisto el vigente Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926;
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Considerando que la única cuestión ci
tada en el presente recurso de agravios 
se reduce a determinar el sueldo que 
debe servir de regulador de la pensión 
de viudedad a la que la recurrente tiene derecho; ¿

Considerando que dicha cuestión está 
resuelta expresamente por el articulo 18 
de) vigente Estatuto de Clases Pasivas 
—aplicable al presente caso en razón al 
tiempo en que el causante de la pensión 
prestó sus servicios al Estado—, que atri
buye el carácter de sueldo regulador de 
las pensiones de viudedad «el mayor que 
se haya disfrutado durante dos años, por 
lo menos, siempre que figure detallado 
con cargo ~al personal en los Presupues
tos Generales del Estado»;

Considerando que el Consejo Supro. 
mo de Justicia Militar se ha ajustado 
estrictamente a la mencionada norma al 
practicar el señalamiento de pensión im
pugnado, por lo que no se aprecia in
fracción alguna de la ley que obligue 
a modificarlo, como se pretende en el 
recurso a consecuencia de creerse erró- 
namente por la interesada que puede
tomarse como sueldo regulador de las 
pensiones de viudedad las cantidades
percibidas por el causante, no ya como 
sueldo correspondiente a una situación 
de actividad, sino como haber pasivo de 
retiro;

Considerando, en conclusión, que el ac
tual recurso carece dé todo fundamento 
jurídico, por lo que de debe ser des
estimado,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, ha resuelto desesti
mar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica , en el BOLETIN OPICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. R  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde a__V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jaime Ripoll Cañ

ellas contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 18 de abril último, tomó el 
acuerdo qiíe dice así :

«En el recurso de agravios promovido 
por don Jaime Ripoll Cañ ellas contra 
resolución del Ministerio de la Goberna
ción relativa al abono de tiempo perma
necido en la situación de Ucencia ilimi
tada;

Resultando que don Jaime Ripoll Ca- 
ñellas, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico de Correos, 
solicitó del Ministerio de la Gobernación 
que se le acreditase complemento de 
sueldo hasta el correspondiente al jefe 
de Administración de tercera clase, por 
tener más de veintiséis años de servicios 
efectivos, por lo cual debía computársele 
como tales el tiempo permanecido en si
tuación de licencia ilimitada; y que el 
Ministerio acordó denegar la' petición 
porque «según la doctrina legal de aque
lla disposición (la dé 18 de diciembre 
de. 1950) y de otras de rango similar son 
servicios efectivos los préstados por los 
funcionarios al Estado percibiendo suel
do completo, acreditado en este caso 
como perteneciente al Cuerpo Técnico de 
Correos, toda vez que tal percepción de
termina hallarse en actividad», y, por lo 
tanto, no puede ser considerado «como 
tiempo de servicios efectivos en su co
metido postal aquel en que permaneció

en situación de excedencia voluntaria, 
denominado con anterioridad licencia ilimitada»;

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo el señor Ripoll interpuso los 
recursos de reposición y agravios, pre
vistos en el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, alegando sustan
cialmente que el tiempo aé Jicencia ili
mitada le aebe ser abonado a todos los 
efectos, incluso los previstos en la Lév 
de 18 de diciembre de 1950; y qüe la 
Sección Central de Personal de la Direc-. 
ción General de Correos v Telecomunica
ción ha dictaminado que «consultada la 
Asesoría Jurídica sobre el alcance de esta 
efectividad (la que exige la Ley de 18 de 
diciembre de 1950), en relación con las 
vicisitudes que suelen darse en la vida 
oficial de los funcionarios, informó en 
el sentido de que la efectividad está de
terminada por la percepción del sueldo 
completo, aunque su falta fuera motiva
da por encontrarse el funcionario en .si
tuación de licencia ilimitada antes del 
Decreto de 9 de marzo de 1940, que 
derogó los artículos 47 y 48 del Regla
mento Orgánico del Personal de Co
rreos»; «y no habiendo percibido haber 
alguno el recurrente mientras permaneció 
en situación de licencia ilimitada, es 
indudable que no puede contarse ese 
tiempo como de servicios efectivos en 
relación con la Ley de complementos de 

' Sueldo»;.
Vistos* ta Ley de 18 de diciembre de 

1950 y el artículo 36 del Reglamento Or
gánico del Personal de Correos de 11 de 
julio de 1909;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si, a efectos de la' 
Ley de 18 de diciembre de 1950, que con
cede complementos de sueldo al personal 
de Correos y Telecomunicación por años 
de servicios efectivos, deben computarse 
como tales los permanecidos en situación 
de licencia ilimitada al amparo de los ar
tículos 47 y 48 del Reglamentó orgánico 
del Personal de Correos de 11 de julio 
de 1909;

Considerando que el propio artículo 36 
del citado Reglamento orgánico, én el 
que se funda la pretensión del recurrente, 
es el que da la clave, sin nécesidad de 
entrar en discusiones conceptuales sobre 
si lo que determina la efectividad es la 
percepción ael sueldo completo, para re
solver que él tiempo permanecido por el 
personal de Correos en situación de li- 

' cencía ilimitada no puede calificarse de 
servicios efectivos, ya que dicho precepto, 
en su párrafo tercero, dice textualmente 
que «para determinar la antigüedad de 
cada funcionario se computaran los ser
vicios reales y efectivos que haya des
empeñado en el Ramo de Correos, con 
la categoría y cíase a que pertenezca y 
el tiempo que hubiere permanecido en la 
situación de excedente o de licencia ili
mitada en lq misma escala», estable
ciendo una clara distinción entre los dos 
conceptos, el de servicios efectivos, que 
son los prestados realmente día por día, 
y el de licencia ilimitada, que se computa 
también para determinar la antigüedad, 
por mandato de la Ley, a pesar de no 
ser. servicios efectivos;

Considerando, por tanto, que si los 
complementos de sueldo establecidos por 
la Ley de 18 de diciembre de 1950 se con
cedieran por la antigüedad en ei Cuerpo, 
tendría razón el recurrente, y se le de
berla computar el tiempo permanecido 
en la situación de licencia ilimitada'pero 
comb la Ley dice, clara y repetidamente, 
que se conceden por años de servicios 
efectivos, no se pueden coinputar' como 
tales los años de licencia ilimitada.

De conformidad con el dictamen emi
tido por ei Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros na resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.*

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y

notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri- 
ihero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación#

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ramón Pérez Fer
nández, Capitán de Artillería, contra 
Orden del Ministerio del Ejército de 
19 de febrero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejó'’ de Ministros, 
con fecha 22 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ¿1 recurso de agravios interpuesto 
por don Ramón Pérez Fernández, Capi
tán de Artillería, contra Orden del Mi- 

. nisterio del Ejército de 19 de febrero de 
1951 que le denegó rectificación de an
tigüedad; y 

Resultando que el recurrente, Sargento 
de Artillería al iniciarse el Movimiento 
Nacional, ascendido a Alférez provisional 

f el 25 de noviembre de 1936 y a Alférez y 
Teniente efectivo con antigüedad de 18 
de agosto de 1938 y 18 de agosto de 1939, 
respectivamente, por Ordenes de * de ju
nio de 1939 y 7 de septiembre del mismo 
año* soücitó con fecha 13 de enero de 
1951, después de ascendido a Capitán, 
que sé le rectificase la antigüedad que te
nía señalada en los empleos de Alférez v 
Teniente y, como consecuencia, la de íu 
actual empleo; por considerarse con de-, 
recho a figurar en la escala delante dé 
los que proceden de las Academias ue 
Transformación, ya que era Teniente 
efectivo antes de que todos ellos ingresa
sen en la Academia, petición que fué de
negada por Orden de 19 de febrero de 
1951, de apuerdo con lo informado pop la; 
Dirección General de Enseñanza Multar, 
la de Reclutamiento y la Asesoría Jurí
dica del Ministerio, porque como el soli
citante ascendió a Teniente *con antigüe
dad de 18 de agosto de 1939, por Orden 
de 7 de septiembre del mismo año, y en 
esa fecha ya se había publicado el De
creto de 2 de septiembre de 1939, seña
lando la antigüedad de 31 de marzo de 
1939 en el empleo de Teniente a los pro
cedentes de Transformación, resulta que 
desde esa fecha sabía que en todos los 
empleos figuraría detrás de ellos, y, por 
lo tanto, era- entonces cuando debió re
clamar, apante de considerar, en cuanto 
al fondo, que tampoco tiene derecho a lo 
solicitado;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro* de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por e l; silencio administrati
vo recurrió en agravios, fundándose en, 
que era Oficial efectivo antes de publi
carse las normas para la transformación 
de Oficiales; en que a los antigüos alum
nos de las Academias militares que te- * 
nían en ellas aprobado el ingreso se Ies 
concedió por el referido Decreto de 2 de 
septiembre de 1939, que al transformarse 
en profesionales se colocasen delañte de 
los procedentes de provisional?, o de com
plemento; en que ha superado las prue
bas de aptitud para el ascenso a Capitán, 
similares al curso de Transformación Ce 
Oficiales, y en que si no reclamó antes 
fué porque los anteriores ascensos le fue
ron concedidos sin exigirle prueba de ap
titud alguna y, -por lo tanto, no cabía pe
dir rectificación de antigüedad;
• Resultando que la Sección de Peráonal 
correspondiente informó que el recurso 
debia declararse improcedente por haber 
transcurrido con exceso los plazos seña
lados para pedir rectificaéidnes de anti- 

’ güedad
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Vistos la Real Orden de 13 de junio de 
1881 y la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en la Real Orden de 13 de junio 
de 1881 toda rectificación de antigüedad 
en él Ejército deberá solicitarse en el pla
zo m á x iro  de seis Ineses, debiendo que
d a r sin curso Us instancias presentadas 
cón posterio ridad ;

Considerando que en el caso presente 
se pidió con fecha 18 de noviembre oe 
1950 rectificación de las antigüedades se
ñaladas en los empleos de Alférez y Te
n iente—de las que dependía la de Capi
tá n —por Ordenes de 10 de junio y 7 ole 
septiem bre de 1939, de donde se dsepren- 
de la extem poraneidad de la reclam ación 
deduc ida ;

Considerando, a  m ayor abundam iento, 
que am bas resoluciones cuya rectificación 
se pretende son anteriores a la vigencia 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, y por 
lo tan to  están excluidas de toda revisión 
en vía jurisdiccional,

De conformidad con el dictam en em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros lia resuelto declarar impro
cedente el presen*- recurso de agravios.»

Lo que de o rden  de Su Excelencia «e 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad c^n lo dispuesto en el núm ero p ri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 6 de junio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del Ejercito.

ORDEN de 9 de junio  de 1952 por l a  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Mariano López 
Santos contra acuerdo del Tribunal 
E conóm ico-adm inistrativo Central de 
26 de junio de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
cón fecha 21 de  m ar2o  último,, tomó e l ,  
acuerdo que, dice asi:

«En el r& urso  de agravios in terpuesto  
por don M ariano López Santos contra 
acuerdo del T ribunal Económico-adminis
tra tivo  C entral de 21 de Junio dé 1051 
que le denegó m ejora de pensión de Ju- 
bilac'ón; y .

R esultando que el recurrente, jubilado 
. por inutilidad física en 30 de agosto de 

1927 con el empleo de Sargn to  ael Cuer
po de Seguridad, ingresó como G uard ián  
del Cuerpo de Prisiones por Real O rden 
de 24 de septiem bre de 1928, percibiendo 
una gratificac-ón com patible con sus h a
beres pasivos, h asta  que por O rden de 
14 de noviem bre de 1946, causó baja de- 

. fin ltiva en  el puerpo  por haber cum pli
do la  edad*, de sesenta y siete años;

R esultando que en 22 de noviem bre de 
1946, solicitó de la Dirección G eneral de 
lá  D euda y Clases Pasivas la  m ejora de 
haber pasivo que eí artículo 11 de la 
Ley de 15 de m arzo de 1940 concede a  
los retirados de la G uard ia  Civil que 
hubieran  desem peñado otros cargos des
pués de su retiro  en dicho Cuerpo A rm a
do, siendo denegada áu petición en 18 de 

 noviembre, siguiente porque si bien el ci
tado  beneficio se hizo extensivo a  los in
dividuos de la  Policía A rm ada por Ley 
de 8 de m arzo de 1941, artículo 22, el re 
clam an te  no llegó a fo rm ar parte  de este 
C uerpo por haber sido Jubilado an tes  de 

 su creación;
R esultando que como e í  señor López 

San tos se alzase de este acuerdo, el Tri- 
 bu-nal Económico-Administrativo C entral 

rifeordó, en 26 de junio d e  1951, desesti
m a r la reclamación fundándose en  que 
la Ley de 8 de maráo de 1941 carece de 
efectos retroactivos y, por lo tan to , a l no

poder aplicarse sus norm as al caso del 
recurrente, ha y que estar a lo dispuesto 
en el artículo 50 del E statu to  de Clases 
Pasivas del Estado, según el cual la ju 
bilación constituye, a  efectos pasivos, la 
separación defin itiva del servicio activo 
y, por tanto, si el jubilado 'volviese a  di
cho servic’o no adquirirá, por razón de 
los nuevos servicios prestados y sueldos 
perc bidcs/ derecho alguno a  m ejorar su, 
an terio r clasificación;

Visto el artículo 22 de la Ley de 8 de 
m arzo de 1941, el artícu lo  11 de la Ley 
de 15 de m arzo de 1940 y el artículo 3 
del Código Civil;

Considerando que la cuestión p lan tea
d a  en el presente recurso de agravies 
consiste en determ inar si es aplicable ai 
rcu rren te  el artículo 22 de la  Ley de 
18' de m arzo de J941 que extendió a los 
individuos y clases de la Policía Armada 
y de T ráfico el beneficio de poder m ejo
ra r  el haber pasivo concedida por el a r 
ticulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 
1940 a los retirados de la G uard ia  Civil 
que hubieran  desem peñado otros cargos 
después de su re tiro  en dicho Cuerpo 
Armado;

C onsiderando que como el recurrente no 
perteneció nunca al Cuerpo de Policía 
A rm ada y de Tráfico, ya que fue jubK  
lado en el de Seguridad en 30 de agos
to  de 1927, y desde entonces prestó sus 
servicios como G uard ián  de Prisiones, no. 
le puéde ser de aplicación un precepto 
que se refiere expresam ente al personal 
que se re tire  en  el Cuerpo de Polipía 
A rm ada y  de T ráfico;

Considerando que aun  cuando, se en
tendiere que la Policía A rm ada es una  
m era  reorganización del extinguido C uer
po de Seguridad, nunca sería de aplica
ción a i recurren te  el precepto invocado, 
porque dé su redacción y de la norm a 
general contenida en el artículo  tercero 
dél Código Civil se desprende que no  
tiene efectos retroactivos,

De conform idad con el d ictam en emi
tido  por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha  resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.» 

Lo que de orden de SU Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO p ara  conocim iento de V. K, y 
notificación a l interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero  p ri
m ero de la  de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 9 de junio de 1952.

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro de H acienda.

ORDEN de 9 de junio  de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios for
m ulado por don José María Foz Soriano, 
Brigada de Ingenieros, contra Orden del 
M inisterio del Ejército de 30 de di
ciembre de 1950 que le denegó rectifica
c ió n de antigüedad.

Exciho. S r ;: El Consejo de M inistros, 
con fecha 21 d* m ar2o últim o, tomó el 
acuérde que d ice  así;

«En el recurso de agravios in terpuesto  
por el B rigada de ingenieros don José 
M aría Foz Soriano contra O rden del Mi
nisterio  del E jército  de  30 de diciembre 
de 1950 que le denegó rectificación de 
antigüedad en los empleos de Sargentos 
y B rigada; y

R esultando que en 6 de octubre de 
1936, el recurrente, que e ra  Cabo con 
antigüedad de 1 de diciem bre d e '1936 y 
teñ ía  aprobado un solo curso de ap titud  
para  el ascenso al iniciarse el Alzamien
to, fué ascendido a  S argento  por aplica
ción del D ecreto núm ero 50 de 18 de 
agosto de 1936, cuyo artículo  cuarto  dis
ponía que cuando pasa ran  aquellas cir

cunstancias se les f ija ría  la antigüedad 
y, de acuerdo con esto, en 16 de eneso 
de 1941 se d ictaron las norm as comple; 
m entarlas del referido Decreto con arre¿ 
glo a las cuales y por Orden de 28 de 
junio  de 1943, se le concedió la antigüe
dad de 20 de marzo de 1937 en el em¿ 
pió de Sai^gnto; pero como luego se pu
blicase la Orden de 28 de enero de 1944 
con el fin de unificar el cr terio  para-el 
señalam iento de antigüedad a  los Sar: 
gentos efectivos, por Orden circular de 
13 de julio de 1950 se rectificó, entre 
otras, la antigüedad del recurrente, asig- 
nándole en el empleo de Sargento  la de 
1 de ab ril de Í939, como comprendido 
en la norm a cuarta , y en*el de Brigada, 
que va había obtenido, la de 1 de marzo 
de 1946;

R esultando que en 29 de julio seguien
te el Brigada Foz Soriano solicitó del Mi
n isterio  del E jército que se le concedie
ra  en el empleo de Sargento la antigüe* 
dad de 18 de agosto de 1936, como a lp* 
ascendidos por aplicación del D ecreto nú
mero 50, .o, en su defecto, la  de 20 de 
m arzo de 1937 como com prendido en la 
no rima tercera, apartado  a), de la Orden 
de 28 de enero de 1944, siendo denegada 
su petic'ón en 30 de diciembre de 1950 
porque el D ecreto núm ero 50 sólo alcan
zaba a  los Cabos que al iniciarse el Al
zam iento tuvieran aprobados los dos cui* 
sos de ap titud  para el ascenso y an ti
güedad superior a octubre de 1934, ra
zón por la cual le hab ían  sido anulados 
estos beneficios al recurren te  por Orden 
de 5 de mayo de 1942, y la antigüedad 
de 5 de m arzo de 1937 sólo corresponde 
a los ascendidos por la corrida de en
calas disouesta en dicha fecha a  los que 
s'pndo m ás modernos que los. anteriores 
en el empleo de Cabos ascendieron ante» 
a  Sargentos por creación de nuevas Uni
dades y a  los que sean m ás antiguos en 
dicho empleo de Cabo que el m ás mp* 
derno de los ascendidos por la referida 
corrida de escálas, es i decir, don Antonio 
S anabria  Salas, que ostentaba:, eh el .em
pleo de Cabo la antigüedad de 1 de di
ciem bre de' 1933, grupos en n ingunp .de 
los cuales se encuentra  comprendido el 
rcurrente, que n i fúé ascendido por já  
corrida de escalas ni por creación o* 
nuevas Unidades, sino dentro  de-su  Uni
dad por aplicación indebida del Decreto 
núrhero 50, ni 7ostentaba en  el empleo 
de Cabo antigüedad- superior a  \  d e  di
ciem bre de 1933, sino la  de 1 de d-dem* 
bre de 1985;

R esultando que a  la  vista de esta ¿re
solución denegatoria in terpuso elIn tere*  
sado, con fecha 15 de enero de 19oL re
curso d é  reposición contra  la  Orden cir
cular de  13 de  julio de 1950, Y 
desestim ado expresam ente, recurrió  é« 
agravios fundándose en q ü e  según la  Ley 
de 22 de Junio de 18^4 ? la  doctrina del 
Consejo de M inistros, sen tada  en tre  otroé 
acuéraos, en el de 17 de febrero de 1950, 
.la A dm inistración no puede volver sobré 
sus propias resoluciones en m ateria  oe 
personal después de pasados cuatro  aftpá 
desde que se dictaron, y en el presenté 
caso por O rden circular de 13 de Julio 
de 1950 se h a  rectificado u n a  antigüe
dad que estaba señalada por prim era vez 
en 21 de jun io  de 1937 *y modificada 
luego en 28 de Junio de 1943;

R esultando que la Sección dé ingenie* 
ros de  lft D irección G eneral d e R e m a 
m iento y Personal propuso la desestima
ción d el recurso por las razones de fondo 
invocadas en la resolución que se tmpug: 
n a  y por no haberse traspasado  el pmite 
de los cua tro  años establecido p a ra  í* 
revocación de las resoluciones adm inistra
tivas, va qué 91 recurren te  y los d eW s 
Suboficiales afectados por la  norm a cuar
ta  de la O rden de 28 de enero de 1944* 
salieron relacionados nom lnalm enté en lá 
Orden de 14 de m arzo de 1945 («Diafio 
Oficial» núm . 62), como comprendidos 0a
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la citada norma, y por lo tanto, con la  
antigüedad de 1 de abril de 1939;'

Vistos el articulo cuarto de la Ley de 
18 de mafZo de 1944 y el acuerdo del 
Consejo de Miñistros de 28 de junio de 
1951;

Considerando que el objeto de todo re- 
curso de agravios lo constituye aquella 

, résolüción administrativa cuya revocación 
se pretende, a pretexto de haberse dicta
do con vicio de forma o infracción legal, 
resolución que en el presente caso no fes 
otrá, como el propio recurrente afirma 
que la Orden circular de 13 dé julio de 
1950. por lasque se rectifica la ántigüe- 

. dad que tenía señalada en ios empleos 
de.Sargénto y Brigada, y siendo esto así' 
es evidente que el recurso de reposición ' 
formulado con fecha 15 de enero de 1951: 
se hallaba interpuesto fuera del plazo de 
quince días que al fefecto éstablece el 
art’culo cuarto de la Ley de 18 de mar
zo de 1944, y  si se tomara por recurso 
de reposición la ir la n d a  de* 29 de julio 
de 1950 en la que por primera Vez soli
citó el recurrente la rectificación de an
tigüedad, el recurso de agravios íórmu- 
laao en 20 de marzo de 1951 estaría tam
bién fuera de plazo, por lo que; en todo 

-caso, hay que concluir que el presente 
recurso de agravios es improcedente;

Considerando a mayor abundamiento, 
que la cuestión de fondo que aquí se 
plantea quedó ya resuelta por este Con
sejo de Ministros en su acuerdo de 28 de 
junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de octubre); recaído en el 

• recurso de agravios interpuesto contra la 
misma Orden por otro Brigada de Inge
nieros, en el sentido de que\la Orden de 
13 de julio de 1950 no ha venido a re- 

- vocar ningún acto administrativo ante
rior, sino a dar cumplimieno a lo dla-

, puesto en la Orden de 28 de enero de 
1944 dictada con el fin de unificar el 
criterio a seguir en el señalamiento de 
antigüedad a Sargentos efectivos de las 
difirentes Amías-y Cuerpos del Ejército, 
Orden que por su razón de su fecha que- 
da fuera del alcance de toda impugna
ción y, por lo tanto, hay que atenerse a 
ella en "cuanto depone sin que pueda 
decirse tampoco \ue. 1¿> Administración 
ha dejado transcurrir más de cuatro años 
.erj la aplicación del nuevo criterio que 
implicaba eri muchos casos una rectifi
cación de .acuerdos anteriores, porque ya 
en las Ordehe$ de 4 de enero y 14 de 
marzo de 1945 aparecieron relacionados 
nominalmente el recurrente y los demás 
Suboficiales a quienes se aplicaba la nor
ma cuarta de la Orden de 28 de enero 
de 1944 y, en consecuencia, se les seña
laba inmediataihente la antigüedad de 
1 de abril de 1939 en el empleo de Sar
gento sin que formularan entonces recla
mación alguna,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con e l: dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar* im
procedente el presente recurso de agra
vios*»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
STADO para conocimiento de V. E. y 

' notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de* 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
¡Madrid, 9 de junio de 1952.

CARRERO  

EXcmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de junio de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don Francisco Urbano 
López, Cabo primero de la Guardia 
Civil, contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar.

, Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
Vcon fecha .21 de marzo último, tomó el 
acuerdo que.dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisctf Urbano Lópe2, Cabo 

: primero de la Guardia Civil, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a s\i haber pasivo; y 

Resultando, que el interesado solicitó 
en 9 de noviembre de 1950 el señalamien
to de haber pasivo que pueda correspon
derse, exponiendo que por Orden del Mi
nisterio del Ejército de fecha 31 del mes 
anterior había, causado baja como Cabo, 
primero de la Guardia Civil y compren
dido en el capítulo 2, titulo 25 del Códi- 

• go de Justicia Militar, reuniendo en di
cha fecha más de veinte años de servi
cios computados les abonos de campaña, 
y teniendo además reconocido él empleo 
en propiedad, siendo (desestimada su pe
tición por acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo' Supremo de Justicia Mi
litar de 31 de enero pasado por carecer 
de derechos pasivos en virtud de lo dis
puesto en el artículo adicional segundo 
de la Ley de 31 de diciembre de 1921, 
ya. que'había causado baja en el servicio 
ppr, Causa "  distinta al\ cumplimiento de 
edhd o Inutilidad; .

Resültándo que notificado el anterior 
r" aéuéfdó en. 24 de febrero paskdó. el in

teresado formuló recurso de reposición 
‘cohtrá el mi&mó ep 2v.de, marzo, siguiente,, 
manteniendo .sil .pretensión, desestimán
dose la reposición en 27 del mismo mes 
pot ño aportarse ñüévós hechos nLinvo
carse. dispos*cÍ9hes que no hubieran sido 
teñidas eñ cuenta en el acuerdo impüfe- 
;nado.. En 2 de abril último el interesado

interpuso el presénte recurso de agravios. 
insistiendo en sus alegaciones anteriores.

Vistos los preceptos legales citados1 y: 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este expediente consiste en 
determinar los derechos pasivos que pue
dan corresponder al recurrente, en aten
ción a su fecha de ingreso en el servicio» 
y causas de su baja en el mismo;

Considerando que a tenor de la dispo
sición adiéional sexta del Estatuto de 
Clases Pasivas haber de retiro de los 
cabos y soldados del Ejército y Armada, 
Guardia Civil, Carabineros y personal de 
voluntariado en Africa, .seguirá conce-, 
diéndose con sujeción a las leyes y dis
posiciones especiales que las regulan;

Considerando qué a tenor de lo 'd is
puesto en el artículo segundo de la Ley 
de 31 de diciembre de 1921 que regula las 
pensiones de retiro para los cabos e in-\ 
dividüos de tropa de la Guardia, Civil y 
Carabineros, para tener derecho al mis
mo es condición precisa que el retiro sea 
por razón. de cumplir la edad- máxima»; 
reglamentariá de permanencia en ambos 
cuerpos o bien por enfermedad u otra 
causa que determíne la inutilidad para 
continuar prestando servicio, sin que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo se
gundo adicional, de ía misma ley,' ten
gan derecho a pensión alguna* los que 

. fuesen baja,, por ser perjudicial su con^ 
tinuación. ej* el Cuerpo a virtud de pro- 

. videncia gubernativa o judicial, salvo la 
reserva de derechos adquiridos, con arre- 
glo a las Leyes de 29 de diciembre de 
1910 y 5 de junio de 1912 para los in
gresados en tales cuerpos con’ anteriori
dad, al Sí, de-diciembre de 1921;, .,

Considerando que acreditado por.la fi- 
' Ilación del recurrente que su ingreso en 

el Cuerpo tuvo lugar en 1.934 y que su.-. 
. baja fué decretada en virtud de expe

diente gubernativo, fundado en la comi
sión de faltas incluidas en los casos prt- 

. mero y .quinto del artículo 1.011 del Có-,

digo de Justicia Militar, es visto concluir 
la falta de derechos pasivos del recu
rrente. y por consiguiente la desestima
ción del recurso,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse- 

. jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente'recurso de agravios.»

Ijo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento* de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri

m ero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 9 de junio de 1952. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de junio de 1952, po r  la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por do n Félix Gómez  
Palacios, Capitán de Artillería, contra  
Orden del Ministerio del Ejército de 28 
de marzo de 1951.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de marzo último.; tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Félix Gómez Palacios, Capitán 
de Artillería, contra Orden del Ministe
rio del Ejército de 28 de marzo de 1951 
que le denegó rectificación de antigüe
dad; y

Resultando qu* el'recurrente, Sargento 
al iniciarse el Movimiento Nacional. as
cendido a Alférez Provisional el 25 de 
abril de 1938 y a Alférez y Teniente efec
tivo con antigüedad de 18» de agosto 
de dé 1938 y 18 de agosto de 1939 respec> 
tivamente, por Ordenes. de. 1 d e . junto y 
7 de septiembre de 1939, solicitó con fe
cha 18 de noviembre de 1950, después de 
ascendido a Capitán, que se le rectificase 
la antigüedad señalada en los empleos 
de Alférez y Teniente y, eñ sú consecuen
cia, la de su actual empleo de Capitán, 
pór considerarse con derecho a figurar en 
la escala delante de los que proceden, de 
las Academias de Transformación; peti* 
ción que fué denegada por Orden.de 28 
de marzo de 1951, de acuerdo coñ lo 
informado por la Dirección General de 

• Enseñanza Militar, la de Reclutamiento 
y la Asesoría Jurídica del Ministerio, por
que como el solicitante ascendió a Te
niente con antigüedad de 18 de agosto 
de 1939, por Orden de 7 de septiembre dfl 
mismo año, y en esa fecha ya se ' había; 
publicado el Decreto de 2 de septiembre 

1939 señalando la antigüedad de 31 
de marzo de . 1939 en el empleo de Te
niente a los procedentes de Transforma
ción, resulta que desde esa fecha sabia 
que en todos los empleos figuraría detrás 
de ellos y, por lo tanto, era entonces 
cuando debió reclamar; aparte de .con-* 
siderar, en cuanto al fondo, quo tampoco 
tiene derecho a lo solicitado; • •

Resultando que contra este acuerao in- 
. terpuso el interesado, dentro de plazo, 

recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo, recurrió en agravios, fundándose en . 
que era Oficial efectivo antes de publi
carse las normas para la Transformación 
de Oficiales, qn que a les antiguos alum
nos* de las Academias militares que te
ñían en ellas Aprobado el ingreso se les 
concedió por el referido Decreto de 2 de 
septiembre de 1939 que al transformarse 
en profesionales se colocasen delante de 
los* procedentes de prqvisionales o de com
plemento, en que ha superado las jpraebas 
de aptitud para el ascenso a Capitán, 
similares al curso de Transformación de 
Oficiales, y en que, si no reclamó, ̂ fué 
porque los anteriores ascensos le fueron
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concedidos sin exigirle prueba de apti
tud alguna, y por lo tanto, no cabía pe
dir rectificación de antigüedad;

Resultando que la Sección de personal 
correspondiente informó que el recurso 
debía declararse improcedente por haber 
transcurrido con exceso los plazos seña
lados para pedir rectificaciones de anti
güedad;

Vistas la Real Orden de 13 de junio 
de 1381 y ia Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en la Real Orden de 13 de Junio 
de 1881, toda rectificación de antigüedad 
en el Ejército deberá solicitarse en el 
plazo máximo de seis meses, debiendo 
quedar §in curso las instancias presen
tadas con posterioridad;

Considerando que, en el caso presente, 
pidió* con fecha 18 de noviembre 

de 1950, rectificación de las antigüedades 
señaladas en los empleos de Alférez y 
Teniente—de las que dependía la de Ca
pitán—por Ordenes de 10 de junio y 7 
de septiembre de 1939, de donde se des
prende la extemporanidad de la reclama
ción deducida;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que ambas resoluciones, cuya rectificación 
se pretende, son anteriores a la vigencia 
de la Bey de 18 de marzo de 1944 y, por 

• lo tanto, están excluidas de toda revisión 
en vía jurisdiccional,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente ©1 presente recurso de agravios.»

Do que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. v 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el núriiero primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1946.

Djos guarde a V. E. muchos años.
Madrid,. 9 de Junio de 1962.

CARRERO 

Exorno. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Tiburcio Bermejo y 
doña Aurora Bermejo Salas contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que les deniega petición 
relativa a pensión.

l&xcmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de marzo último, tomó el 
«cuerdo que dice así: 

aJBñ el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Tiburcio Bermejo y do
na Aurora Bermejo Salas contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que lea deniefca petición relativa pen
sión; y

Resultando qu» por Orden Circular de 
X de abril de 1948 le fué concedida a do
na Francisca Vaquerizo' Arce el derecho 
a u m  pensión extraordinaria como ma
dre del Brigada de Infantería don Fran
cisco Martínez Vaquerizo, muerto en la 
d e f d e l  Cuartel de la M ontaña;

Resultando que la viuda del causante, 
dqflá Petra Tiburcio Bermejo, falleció en 
1942 y que solicitaron sus padres, don 
Manuel Tiburcio Bermejo y doña' Auro
ra Bermejo Salas, del Consejo Supremo 
de Justicia Militar que se les reconociere 
el derecho a la pensión que debió disfru
tar su hija, plegando para ello su- cali
dad de herederos legales de doña Petra 
Tiburcio Bermejo;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó esta petición en 
25 de octubre de 1949, toda vez que no 
existen antecedentes de que la viuda del 
causante hubieée sqlicitado en su día la 
pensión correspondiente;

Resultando que contra el anterior 
acüerdo interpusieron los recurrentes re
curso de reposición, manifestando que

su hija había solicitado la pensión con 
anterioridad a su fallecimiento; sin que 
figure en el expediente otra prueba de tal 
escrito más que un certificado del Al
calde accidental de Fregenal de la Sie
rra, en el que se afirma que «por ante
cedentes obrantes en la Alcaldía», doña 
P e ta  Tiburcio Bermejo cursó instancia 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
en solicitud de pensión;

Resultando que fué requerida la cita
da Autoridad por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar para que informase 
sobre el caso y manifestó en oficio de 12 
de enero y 28 de febrero de 1951 que no 
existen antecedentes en el Ayuntamien
to que acrediten que se haya cursado ins
tancia alguna sobre el presente asunto 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
en la fecha citada en el escrito que se 
menciona en el Resultando anterior;

Resultando que denegado el recurso de 
reposición por los propios fundamentos 
de la resolución impugnada interpusie
ron los recurrentes recurso de agravios 
insistiendo en su pretensión;

Visto el Estatuto de Clases Pasivas, 
artículo 91, párrafo primero;

Considerando que el artículo 91, pá
rrafo primero, del "Esa tuto de Clases Pa
sivas dispone que «las pensiones habrán 
de reclamarse por los propios interesados 
o por sus representantes legales, bien 
por sí o por medio de apoderados, pero 
nunca, eñ defecto de ello6, por personas 
que por cualquier concepto traiga causa 
de los mismos»;

Considerando que en el ’ presente caso 
la posible titular de una pensión ha sido 
dona Petra Tiburcio Bermejo, como viu
da del Brigada don Francisco Martínez 
Vaquerizo, y no habiendo probado los 
recurrentes que áü hija haya solicitado 
en vida la concesión del haber de viude
dad citado,* es incuestionable que 03re- 
cen de toda ' personalidad para exigir el 
reconocimiento de cualquier pensión en 
concepto de herederos legítimos de la se
ñora citada;

Considerando que no puede estimarse 
como pruebt suficiente de que la señora* 
Tiburcio Bermejo haya pedido en vida 
la concesión de la pensión la aportada 
por los recurrentes, toda ve* que el cer
tificado expedido por el Alcalde en fun
dones de Fregenal de la Sierra, en que 
se dice que la. citada solicitud fué cur
sada en 1 5 'de abril de 1942. fundamen
tándose esta afirmación tatí sólo en el 
concepto vago y poco preciso de los «an
tecedentes obrantes en esta Alcaldía», 
aparece en manifiesta, contradicción oon 
los oficios que el Alcalde del citado lu
gar dirige al Consejo Supremo d e , Jus- 
tiia Militar, manifestando que examinar 
do el Registro de Salida no aparece an
tecedente alguno en dicha fecha relativo 
al caso presente,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de, Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E, y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el numero pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril d© 1945.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 9 de Junio de 1952

CARRÍSRO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de junio de 1952 por la 
que se readmite al servicio con impo
sición de sanción, al Estadístico téc
nico don Francisco Rodríguez Sáez.
ü m o.-S r,: Ultimado el expediente de 

depuración solicitado por el ex funcio
narlo del Cuerpo de MOcahógrafoirOalcu-

ladores, hoy de Estadísticos Técnicos, 
don Francisco Rodríguez Sáez,

Esta Presidencia, en virtud de las pro
puestas formuladas por el señetr Juez 
Instructor y el limo Sr. Director gene
ral del instituto Nacional de Estadística; 
oído asimismo el parecer de la Asesoría 
Jurídica, ha tenido a bien anular la Or
den del Ministerio de Trabajo de 13 de 
octubre de 1939 por la que fué baja en el 
servicio, admitiéndole nuevamente al mis- 
mo, con la imposición de un año de pos
tergación. como incurso ©n el apartado d) 
del artículo noveno de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, con la atenuante segun
da, muy cualificada, del artículo sexto 
de la de Responsabilidades Políticas, de 
9 de febrero del mismo año,

Este acuerdo tiene el carácter de «pro
nunciado» que determina el artículo un
décimo de la  mencionada Ley de Depu
ración.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 25 de Junio de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 27 de junio de 1952 por la 
que se dispone que el Coronel de In
fantería don José Bermejo López cese 
en la comisión que con carácter per
manente tenia en la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias.

limo. S r.: De conformidad *con la pro
puesta de V. I. y por haber sido nom
brado por Orden de esta fecha para ©1 
cargo de Subdelegado de Asuntos Indíge
nas d© la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.

Esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de las atribuciones que le corresponden, 
ha tenido a bien disponer que el Coro
nel de Infantería don José Bermejo Ló
pez, actualmente destinado en comisión 
con carácter permanente en la Dirección 
General de Marruecs y Colonias, oese en 
la misma con esta fecha.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de Junio de 1952.

CARRERO

limo. Br Director general de Marrueco* 
y Colonias..

ORDEN de 8 de julio de 1952 por la 
que se asciende a don Manuel Valado 
Feijoo , Carpintero del s e r v i c i o  de 
Obras Públicas de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

almo. S r .: Vista la instancia presen
tada por don Manuel Valado Feijoo, Car
pintero del Servicio de Obras Públicas 
de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, solicitando el ascenso por apli
cación del artículo 25 del Estatuto del 
Personal al servicio de aquella Adminis
tración, de 9 de abril d© 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfrüta actualmente el suel
do anual de 8.000 pesetas, equiparado, 
por lo tanto, conforme el artículo sép
timo de dicho Estatuto, a Auxiliar 2,°;' 
que no forma parte de ningún Escalafón 
Colonial y cumplió los cuatro años do 
permanencia efectiva en la Colonia en 
su actual empleo y cargo el 9 de mayo 
próximo pasado;’

Considerando que el repetido articu
lo 25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones ad
quirirán, & loe electos de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase 
fe categoría inmediata superior a la  que



B. O. del E.—Núm. 202 20 ju lio  1952 3355

poseyeren, mientras se halle al servicio 
de la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta dp esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar 
el ascenso de don Manuel Valado Fei- 
joo a Carpintero de] Servicio de Obras 
Públicas con el sueldo anual de ocho mil 
cuatrocientas pesetas, y antigüedad, a 
todos los efectos, del diez de mayo pró
ximo pasado, abonándomele la diferencia, 
de haberes con cargo al correspondiente 
crédito del Presupuesto de dichos Terri
torios.
' Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.
,Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 8 de Julio de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marfuecos 

y 'Colonias.

ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 
que se dispone la baja en los territorios 
del Africa Occidental Española del le
gionario José Pujol Malaspina.

limo. Sr.: Por pasar a la situación de 
licenciado, a petición propia, el legiona
rio José Pujol Malaspina, por haber cum
plido el compromiso que como reengan
chado tenía contraído con el Ejército, 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta. Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en las 
Tropas de Policía de los Territorios del, 
Africa Occidental Española, dependientes 
del Gobierno, al que fué destinado, pro
cedente del Tercio Gran Capitán, 1.® de. 
la Legión.

Lo que participo a V, I. para sal co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1952.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de junio de 1952 por la 

que se concede la libertad condicional 
a treinta y cuatro penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneñcio -de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de Julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939 y De
creto de 17 de diciembre de 1943, a pro
puesta del Patronato Central para la re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de, la libertad condicional a 
los siguientes penados:

En los Talleres Penitenciarios de Alear 
lá de Henares (Madrid): Luis Garrido 
Cuesta. ..-v

De la Prisión Central de Burgos: José 
Bori Gallach. Gabriel Gurumeta Rubio.

De -a Prisión Central de Mujeres de 
Guadalajara: María Martin Mora.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Juan Godino Jiménez.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso- 
Santoña (Santander): Vipente Alarcón 
Cea, Antonio Zamora Díaz, Pedro Luis 
López Beraza, Antonio Rubio Pérez, Juan 
Manuel Moreno Heredia.

Del Reformatorio de Adultos-Ocafta 
[(Toledo): Alberto Esteve Messeguer.

De la Prisión Central Puerto de Santa 
María (Cádiz): Juan Miranda Fontona,

José Sánchez Ramírez, José Santiago Ga
lera, Santiago Moreno Moya.
. De la Prisión Central de Gan Miguel 
de los Reyes-Valencia: José Jiménez
Gálvez.

Dé la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: María Cos Pérez, Natividad
Allende Cos, Piedad Arribas Fernández, 
Agustina Romero Cid. ' -

De la Prisión Provincial de Almería: 
Antonio Bermúdez Rueda,

De la Prisión Provincial de Bilbao: Mi
guel Eguiño Odriozóa, Celestino Amu- 
chateguí Echave, Vicente Eguren Ciar- 
solo, Lorenzo Villaverde Martín.

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segovia): Máximo Pa- 
reira Anteló.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Jaime Fábregas Pineda.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
José Sánchez Paneque.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Consuelo Barrio Alvarez.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Manuel Pérez Miras.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Silvestre García Bethen-
court.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Manuel Canser. Larios. *

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Rafael Garrido Falcón.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rraí (Madrid) : Enrique Esplandiu Peña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1952.

ITURMENDI 
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Cas
telfuerte a favor de don José Luis Sanz 
Magallón y Hurtado de Mendoza.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto, de 27 de mayo 
de 1912

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponér que, previo pago del ita- 
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta dé sucesión en el título de Marqués 
de Castelfuerte a favor de don José Luis 
Sanz Magallón y Hurtado de Mendoza, 
por cesión de su padre, don José Miaría 
Sanz Magallón.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1952,

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero, de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Guisl
a Guiselín a favor de doña Mercedes 

de Sotomayor y Van-de-Walle.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenid 
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidas se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Car
ta de sucesión en el título de Marqués 
de Gulsia Guiselin g favor de doña Mer
cedes de Sotomayor y yan-de-Walle, por

fallecimiento de doña > Dolores v&n-de* 
Wajle y Fierro.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1952.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 
que se manda expedir Csrta de Suce
sión en el título de Marqués de Vi
llamarta Dávila a favor de don Alva
ro Dávila Garvey,

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el' Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Curta 
de sucesión en el título de Marqués 
de Villamarta Dávila a favor de don Al
varo Dávila Garvey, por fallecimiento 
de su * padre, don Alvaro Dávila Agreda. 

Dios guarde a V.* E. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1952.

ITURMENDI 

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Va
lera de Abajo, a favor de doña Desam
parados Adriaensens Villacampa.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenL 
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos se expida, sin per
juicio de 'tercero de mejor derecho, Car
ta de sucesión en el título de Marqués 
de Valera de Abajo a favor de doña Des
amparados Adriaenséns Villacampa, por 
cesión de .su abuela doña Vicenta Villa- 
campa y Causa.

Dios guarde a V. E. .muchos años.
. Madrid, 14 d̂e julio de 1952.

 ITURMENDI

Excmo. Sr, Ministró de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Campo 
Real a favor de doña Isabel Ivison 
Zurita.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni

do en el Real Decreto de 27 de mayó 
de 1912

Este Ministerio, en nombre-de Sû  Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida ‘Car
ta de sucesión en el título ae Marqués 
de Campo Real a favor de doña Isabel 
Ivison Zurita, por fallecimiento de su 
abuelo don Fernando Zurita Izquierdo... 

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1952.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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ORDEN de 14 de julio de 1952 por la
que se manda expedir sin perjuicio de

 tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Vi
llanueva del Duero, con Grandeza de 
España, a favor, de don Ignacio Ramí
rez de Haro y Pérez de Guzmán.

Exemo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos se expida, "sin per
juicio de tercero do mejor derecho, Car
ta de sucesión en el título de Marqués 
de Villanueva de Duero, con Grandeza 
de España, a favor de don, Ignacio Ra
mírez de Haro y Pérez de Guzmán, por 

•cesión de su padre, don Fernando Ramí
rez de Haro y Alvarez de Toledo.

Dios guarde a V. E  muchos años 
Madrid, 14 de julio de 1952.

ITÜRMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,
ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 

que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de Zavellá 
a favor de don Pedro Montaner y Su
reda.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni

do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el. Jefe del Estado, ha atenido a 
bien , aprobar la distribución de títulos 
efectuada por doña María Josefa Sureda 
Fortuny y disponer que, previo pago del 
impiíesto especial correspondiente y de
más derechos establecidos, se expida Car
ta de sucesión en el título de Conde de 
Zavellá a favor de don Pedro Montaner 
y Sureda.

Dios guarde a V. E. muchos añ09. 
Madrid,/v 14 de Julio de 1952.

ITÜRMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 14 de julio de 1952 p o r  la 

qué se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Conde de Villa 
Santa Ana a favor de don Manuel Gó
mez de las Cortinas y González.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912.

Este Ministerio, én nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se éxpida Carta de 
sucésión en el título de Conde de Villa 
Santa Ana a favor de don Manuel Gó
mez de las Cortinas y González, por fa
llecimiento de su padre, don Alonso Gó
mez: de ¡as Cortinas y Valle.

Dios guarde a V. E .. muchos años. . 
Madrid, 14 de julio de 1952.

ITÜRMENDI 

Excmo Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 14 de julio  de 1952 por la 

que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de Santa 
Ana de las Torres a favor de doña 
Mánuela Sanchíz Armada.

- Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y- detíiós 
derechos establecidos se expida Car,ta de 
sucesión en el título de Conde de Santa 
Ana de las Torres a favor de doña Ma

nuela Sanchiz Armada, por fallecimiento 
de su padre, don Tomás Sanchiz de Que- 
sada.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrjd, 14 de julio de 1952.

ITÜRMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 

que se resuelve concurso para la pro
visión de vacantes entre Aspirantes en 
expectación de destino del Cuerpo de 
Agentes Judiciales de la Administra
ción de Justicia, convocado con fecha 
20 de junio de 1952.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el articulo 13 del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les, de 1 de mayo de 1952, en relación

con el artículo 46 de la Ley de 8 de Ju
nio de 1947, y en virtud de 1$ dispuesto 
en la Orden de 20 de junio último por la 
que se convocaba concurso para la pro
visión de vacantes entre Aspirantes en 
expectación de destino del Cuerpo de 
Agen.es Judiciales de la Administración 
de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero.—Se nombra para las plazas de 
Agente Judicial tercero, dotadas con el 
haber anual de 6.300 pesetas, más las 
gratificaciones que legalmenie les corres
pondan y destino que se indica y con 
arreglo al número con que figuran en la 
propuesta formulada por el Tribunal ca
lificador de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Agentes Judiciales, aproba
da por Orden de 17 de mayo del corriente 
año, a los aspirantes siguientes:

N ú m N o m b r e  y  ape llid os D e s t i n o

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10. 
11. 
12.
13.
14. 
15/ 
16.
17.
18.
19.

20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.

30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61.
62.
63.
64.
65.
66.

D. José Bronchalo Moreda .............
D. Luis. Gancedo Ibarrondo ..........
D. Jesús Castaño Vega ....................
D. Julio García Gago ....................
D. Joaquín Sanchidrián Barrachina 
D. Antonio Domínguez Martínez ...
D. Juan Martin Alvarez .................
D. Francisco Santos Martín ..........
D. José/Doroteo Herrero Gozalo ...
D. Pascual Romero Cavero ..........
D. Pedro Fernández Calvo .............
D. José Antonio Rivero Hórreo ...
D. Federico Luna Muñoz .................
D. José Rivera Vives ........................
D. Vicente Alonso "Sastre .............
D. Jorge Hidalgo Zaragoza ..............
D. José García Pérez ........................
D. Vicente Segovia Oliveras ..... .
D. Agustín Simal Aparicio .............

D. Pedro Toledo Domínguez í..,..-.v.
D. Isidro Iranzo Arguch .............. .
D. Abel Villarejo Alvarez .............
D. Antonio Alcalde Rodríguez ......
D. José Velázquez López .................
D. Manuel Ruiz Eráns ................. .
D. José Armada Alvarez .................
D. José M.a Vázquez Sobrino ......
D. Pedro Dueñas Pérez .................
D. Víctor Anastasio Rodríguez Fer

nández .......................... ...............
D. Manuel Julián Dobao Arrojo ... 
D. Florentino Fernández Martínez ..
D. Luis Toledo Ruiz. ..... .................
D. Gregorio Resco García .............
D. Medardo Puy Llena .:..................
D. Eduardo González Segador ......
D. Cipriano Rivas González ..........
D. Antonio Rodríguez González ...
D. Juan Andrés Fernández .............
D. Ricardo . Belart Castella .............
D. Sigifredo Amez Franco ............
D. Gregorio Cabrerizo San Mateo...
D. Rafael Plasencia Martínez ........
D. José San Geroteo Gómez ..........
D. Aurelio Sanz, Gallegos .................
D. Severino. Miñana Sancho .........
D. Enrique Ugarte Murga ............
D. Teodofredo Paz Hernández ........
D. Alejandro -Santos Antón .............
D. Pedro Ortiz Tortosa ....................
D. Ulpíano Sigueró Moreno ....... ’..
D. Manuel Villeílas Olivar .............
D. Santiago Santos Cea ...... ...........
D. Luis Rodríguez Gobernado ......
D. Marcelino Garcí v Gómez .........
D. Esteban Torrecilla Collado ........
D. Simón Asenjo Alvaro ............ .
D. Isidoro del Pino Moléro ..............
D. Bernabé Redondo Alvarez ..........
D. Marcelino Sánchez Resinó ...... .
D. Ricardo Ruiz Luengo ...... ...........
D. Alejandro del Río del C a z ....... ;.

D. Antonio Bachiller Béjar,..v......
D. José Rodríguez Rodríguez .........
D. José Durán Velaéco ..................
D. Fidendio García Rojo ............ .
D. Jesús Gregorio Clria Sainz ......

• Audiencia Guadalajara.
Juzgado Primera Instancia de Huelva. 
Idem id. de Verín.
Idem id. número 2 de Pamplona.
Idem id. número 1 de Cádiz.
Idem id. número 2 de Tenerife.
Idein id. de Albacete.
Idem id. de Camón de los Condes.
Idem id. de Olmedo.
Audiencia de Zaragoza.
Juzgado Primera Instancia de CifuenteS. 
Idem id. de Villaviciosa.
Idem id. de Peñaranda.
Idem id. de Mérida.
Idem id. de Béjar.
Idem id. de Inca.
Idem id. de Granollers.
Audiencia de Almería.
Juzgado Primera instancia de Sanlúcar 

de Barrameda.
Idem id. de Guía.
Idem id. de Villa joyosa.
Idem id. nlunero 2 de Oviedo.
Ideni id. de Igualada.
Idem id. de Huete.
Idem id. número 2 de Cádiz.
Idem id. de Ibiza.
Audiencia de Cádiz.
Audiencia de Santander.

Audiencia de Murcia.
Audiencia de Orense.
Juzgado Primera Instancia de Agreda. 
Idem id. de Avilés.
Idem id. de Mieres.
Idem id. de Benabarre.
Idein id. de Cáceres.
Audiencia de Ciudad Real.
Juzgado Primera Instancia de Celanova.

-  Idem id. de Castro del Río.
Idem id. de Tremp.
Idem id. de Astorga.

. Idem id. de Tafalla.
Idem id. de Caravaca.
Idem id. de Aranda de Duero.
Idem id. de Sacedón.
Idem id. número 1 de Gijón.
Idem id. de Almansa. .
Idem id. de Trujillo.
Idem id. de Totana. /
Idem id. de Hellín.
Idem id. de Miranda de Ebro.
Audiencia de Huesca.
Juzgado Primera Instancia de Luárca. 
Idem id. de Berga.
Idem id. dé Cástro Urdíales.
Idem id. de Priego.
Idem id. de Cazalla de la Sierra. j 
Idein id. de Durango.
Idem id. de Valencia de Alcántara. 
Audiencia de Huelva.
Audiencia de Burgos.
Juzgado Primera instancia de Villanuevai 

de la Serena. .
Idem id. de Navahermosa..
Idem id. d?  Benavente.
Idem id. de higueras. , 
Audiencia de León.
Juzga,do Primera Instancia de Earbaatro*
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Nú\r. Nombre y apellidos D e s t i n o

67.
68.
69.
70.

4 71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.

80. 
81. 
82.

83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.

95.
96.
97.
98.
99.

100.
101.
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112.
113.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.

’ 123.
124.

125.
126.
127.
128.

' 129.
130.
131.
132.

133.
. 131

135.
136.
137.
138.
139.
140. 
14\.
142.
143.
144.
145.
146.
147.
148.
149.

; i » .

D. José Antonio Corrales Serrano ...
D. Julio Benito Míngüez ............
D. Aurelio León González ...............
D. Cristóbal López Belenguer ........
D. Francisco Romero Baena ...........
D. Francisco Pérez Sánchez .............
D. Vidal Alcolea Algara ..................
D. Adrián Tabladillo Ceniza ..........
D. Victorio Carmona Cabezas ......
D. Manuel Vila Sánchez .................
D. Marcelino Acero Arroyo .............
D. Salvador Martin López ...............
D. Mariano Justo Carnero .............
D. Fabián Fernández Rodríguez .... 
D. Augusto José Zatarain Adulce ... 
D. Juan Agudo Tenorio ..................

D. Domingo Fernández Alvares ....
D. Celestino García Tribaldos ,, ,
D. Santiago Diaz Moreno .................
D. Jesús Campos Sánchez ..............
D. Alonso Martín Carrascal ............
D. Pascual Pérez del Barrio ..........
D. Manuel Jiménez García .............
D. Cristóbal Waisser Sánchez ..........
D. Pablo Llórente Ayuso .................
D. José Miguel Martínez .................
D.' Franco Alvarez Arenas Molina... 
D. Feliciano López Calvo .................

D. Antonio Tornel La cárcel ............ ¿
D. José Santos Cea ...........................
D. Felipe Zúñiga Izco ......................
D. Eulogio Sacristán Martín ...........
D. José Gauto García ...................

D. Constantino Guillén Rey ......... ;
D. Cándido Sanjuán Santamaría ...
D. Juan Florín Godino ....................
D. Isidro Zapatero Pérez .................
D. Ovidio Gutiérrez Romero ......... .
D. Eugenio Fernández del Barco ...
D. Alejo Manzano G óm ez.................
D. José Angel Martínez ...................
D. Manuel Robles Galindo ..............
D. José Ruiz Hernández .................
D. Mateo Escudero Rodríguez ..........
D. Anlsio Morón Casado .................
D. Emilio Gutiérrez Barroso ..........
D. Francisco Mariano Muñoz Mon

tero ...............................................
D. Aquilino Solera Villarreal ......
D. Juan Romero Merchán .............
D. Julián Tuñas Jiménez .................
D. César Quintanilla Varela ..........
D. Frutos Galindo Feijoo .................
D. Enrique Torres Fraga .................
D. Magdaleno Escobar Pérez ..........
D. Santiago Martínez García ..........
D. Isidoro Moya Cid ........................
D., Julio González Poblador .............
,D. Emilio Liquiniano López ............

D. Jaime Gutiérrez Zamora
D. Clemente Martínez López ..........
D. Jorge Diaz Gómez ................... ;...
D. Luis Fernández Blanco ....... .
D. Juan Guerrero Cañete .................
D. Rafael Brioeño Moratilla ..........
D. Francisco Cirujano Cirujano .... 
D. Angel Heredero Cañas ..........

D. Bernardo Pardo Mendoza ..........
D. Ceferino Fanjul Menéndez ,.¿.....
D. Carlos García Vacas ................
D. Fernando Rubio Caballero .........
D. Balbino González Martin ..........
D. Eduardo Bravo de Gracia ..........
D. Luis Vela Martínez .....................
D. Andrés Luna Moreno .................
D. Jacinto Muñoz de la Torre Mo

reno ................. ............................
D. Juan José María Herranz ..........
D. Eladio Abad Diaz ............. ........
D. Secundino Pardilla Alonso .......
D. José Luis Molinero de Pablo ...
D. Magín Vicente Miguel ...............
D. Eúsebio Moreno Cubillo .......... .
D. Dionisio Ferreiro Fernández ....#, 
D, Bienvenido González Martínez ... 
D, Claudio García Cáqeres...............

Juzgado Primera instancia de Coria.
Idem id. de Sedaño.
Audiencia de Zamora.
Juzgado Primera Instancia de Ohelva. 
Audiencia de Córdoba.
Juzgado Primera Instancia de Caspe. 
Audiencia de Oviedo.
Juzgado Primera Instancia de Cabra.
Idem id. de Padrón.
Idem id. de Caldas de Reyes.
Idem id. de Briviesca.
Audiencia de Badajoz.
Juzgado Primera Instancia de Ginzo de 

Limia.
Idem id. de Cieza.
Audiencia de Zamora.
Juzgado Primera Instancia de Almodóvar 

del Campo.
Idem id. de La Vecilla.
Idem id. de Alcaraz.
Idem id. de Herrera del Duque.
Idem id. de Vitigudino.
Idem id. de Alcañioes.
Idem id. de Túy.
Idem id. de Córcubión.
Idem id. de Canjáyar.
Idem id. de Tordesillas.
Idem. id. de Ronda.
Audiencia de Huelva.
Juzgado Primera Instancia de Burgo de 

Osma.
Idem id. de Osuna.
Idem id. de Alburquerque.
Idem id. de Aoiz.
Audiencia de Lérida.
Juzgado Primera Instancia de Medina 

Sidonia. 
ídem id. de Estepona.
Idem Id. de Lá Estrada.
Idem id. de Gaueín.
Idem de Azpeitla.
Idem id. de La Bisbal.
Idem de Motril.
Idem de Albaida.
Idem de Belmonte.
Idem de Torrox.
Idem de Onteniente.
Idem de Olot.
Idem de Balaguer.
Idem de Casas'Ibáñez.

Idem de Nava del Rey.
Audiencia de Pamplona.
Juzgado Primera Instancia de Montilla. 
Idem id. de Astudillo.
Idem  ̂ id. de Cangas dé Onis.
Idem id. de Belcnite.
Idem id. de Becerreé.
Idem id. de Bujalance.
Audiencia de Lérida.
Juzgado Primera Instanfcia dé Rute.

. Audiencia de Castellón»
Juzgado Primera Instancia de Montón- 

chez.
Idem id. de Jerez de los Caballeros. 
Idem id. de Almazán.
Idem id. de Redondela.
Idem id. de Salas de los Infantes.
Idem id. de Agúilar., de Ja Frontera. 
Audiehcia de Geronái 
Audiencia de Huesca.
Juzgado Primera Instancia de Medina 

de Ríoseco.
Idem id. de Cervera Rio Pisuerga.
Idem id. número 1 de Oviedo.
Idem id. de Ayamonte.
Idem id. de Posadas.
Idem id. de Moguer. ' ♦ ,
Idem id. de Bejorado.
Audiencia de Castellón.
Juzgado Primera Instancia ? de Novelda.

Idem id. de Hoyos.
Idem id. de Jaca.
Idem id  de Ribadeo.
Idem id. de Puehteareas.
Audiencia de Tarragona.
Juzgado 'Primera Instancia de Segorbe. 
Idem id. de Almagro.
Idem id. de Vivero. '
Idem id  de Sahagún,
Idem id. d« Jarandina.

Segundo.-—Los Agentes judiciales in
terinos que actualmente sirvan alguna 
de las plazas cubiertas ed propiedad, 
conforme al apartado anterior, cesarán 
en ellas el mismo día en que tomen po
sesión los nombrados.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 
que se declara jubilado forzoso a don 
Abundio Sánchez de la Vega, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Santa Ma
ría del Páramo (León).

’ limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Abundio Sán
chez de la Vega, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Santa Maria del Páramo 
(.León), con los derechos pasivos que le 
reconoce la Ley de 17 de julio de 3946.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1952:—Por de* 

legación, R  Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de julio de 1952 por la 
que se nombra a don Rafael Aznar, 
González Secretario del Juzgado Muni
cipal número 4 de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do sobre provisión de la Secretaría del 
Juzgado Municipal número 4 de Barce
lona,

Este Ministerio,' de conformidad con. lo 
establecido en el Decreto orgánico del Se
cretariado dé la Justicia Municipal, d© 
23 de diciembre de 1944, ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Rafael Az- 
nar González, con destino en la actua
lidad en el Juzgado Municipal núme
ro 10 de Barcelona, quien habrá de .to
mar, posesión del cargo en el plazo y con 
los requisitos establecidos en las dispo
siciones vigentes.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid 14 de julio de 1952.—Por de* 

legación, R. Oreja.
Urno.- Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado de Paz de 
Aranga (La Coruña) don Agustín Mar
tín García.
Urno. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Agustín Martín Garda, Secre
tario del Juzgado de Paz de Aranga (La 
Corufia), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitad^ 
por causa de incompatibilidad.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1952.—Por .de¿ 

legación, R. Oreja.
limo. Sr Director general de Justicia,
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ORDEN de 15 de julio de 1952 por la que 
se declara excedente forzoso a don José 
María de Colsa y Ceballos, Secretario 
del Juzgado M unicipal n ú m ero  
18 de B arcelona.
limo. Sr.: Confirmada por la Presi

dencia del Gobierno la comisión que le 
fue conferida por Orden circular de 25 de 
mayo de 1949 en la Fiscalía Superior 
de Tasas al Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 18 de Barcelona, don 
José María de Coisa y Ceballos,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente forzoso, sin reserva 
de plaza, en las condiciones que las dis
posición es vigentes determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 15 de julio de 1952—Por dele

gación R  Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia/

ADMINISTRACIÓN  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

 Subsecretaría
Anunciando tener por personado y parte 

en el expediente de rehabilitación del 
titulo de Conde Samaniego del Cas
tillo a don Eduardo Carvajo Aven
daño.

Don Eduardo Carvajo Avendaño, re
presentado por su madre, ha solicitado 
se le tenga por personado y parte en el 
expediente ae rehabilitación del título 
de Conde de Samaniego del Castillo, por 
renuncia efectuada a su favor por su 
pariente don Regino Samaniego Alfon- 
settl.

Lo que se anurtcía para que en el tér
mino de quince días, a partir dé’ la pu
blicación ae este edicto, puedan los co
herederos del último citado oponerse, si 
les conviniere, a dicha petición.

Madrid, 11 de julio de 1952.—EL Sub
secretario, R. Oreja,

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de la Concepción Martorell  
y Castillejo la rehabilitación del título 
de Marqués de Caracena.
Doña Marta de la Concepción Marto- 

rell y Castillejo, asistida de su esposo, ha 
solicitado la rehabilitación del titulo de 
Marqués de Caracena concedido en el 
año 1606 a don Luis Carrillo de Toledo; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto de 4 de Ju
nio de 1948 se señala el plazo de tres 
meses,* a partir dé la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveníante ios que se consideren con , 
derecho al referido titulo.

Madrid, 11 de Julio de 1952,-® Sub
secretario, R. Oreja.

 Anunciando haber sido solicitado por don 
Diego Joaquin Benitez-Gambin y Pagés
de Calcedo la rehabilitación del título
 de Marqués de Araciel.
Don Diego Joaquín Beníte^-Gambin y 

Pagés de Caicedo, representado por su 
ftátare, ha solicitado la rehabilitación del 
titulo de Marqués de Aipciel, concedido 
el 12 de abril de 1̂ 42 a don Cristóbal 
Cañavera! y Córdoba; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 4 de junio de 1948 se señala 
el plazo de tres meses, a partir de la

publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 11 de julio de 1952.-E1 Sub
secretario, R Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María del Buen Consejo Melgarejo
 y Heredia la sucesión en el título de 
Conde del Valle de San Juan.

—r*
^Dofia María del Buen Consejo Melga

rejo y Heredia, asistida de su esposo, ha 
solicitado la sucesión en el título de 
Conde del Valle de San Juan, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Joa
quín Melgarejo y Escario.

Lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid 11 de julio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja

Anunciando haber sido solicitado por don 
Eduardo Pérez de Ascanio y Ventoso 
la sucesión en el titulo dé Marqués de 
la Torre de las Sirgadas.

Don Eduardo Pérez de Ascanio y Ven
toso ha solicitado la sucesión en ei título 
dé Marqués de la Torre de las Sirgadas, 
vacante por fallecimiento de don Fausto 
Ruiz Fernández *de Córdoba.

Lo que se anuncia por el plazo de trein
ta días para que puedan solicitar lo con
veniente los que* se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 11 de julio de 1952.—El Sub
secretario, R  Oreja

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Beatriz Llamosa y Zaldivar la suce
sión, por cesión, en el título de Conde 
de Saucedilla.
Doña Beatriz Llamosa y éZaldívar, asis

tida de su esposo, ha solicitado la suce
sión en el título de Conde de Saucedilla, 
por cesión de su madre, doña Beatriz 
Magdalena de Zaldívar y Redo.

Lo que se anuncia por e l. plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente los que ae consideren con 
derecho al referido título.

Madrid U de Julio de 1952.—EL Sub
secretario, R. Oreja.

*

Anunciando haber sido solicitada por doña
María Teresa Arias-Davila-Manzanos 
y Danvila la sucesión, por cesión, en 
el título de Conde de Guijas-Albas.
Doña María Teresa Arias-Dávila-Man- 

zanos y Dánvila ha solicitado la sucesión, 
en el título de Conde de Guijas-Albas, 
por cesión de su padre, don Manpel Arias- 
Dávlla-Manzanos y Matheu.

Lo que se anuncia por el plazo de trein
ta días para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con de
recho al referido título. .

Madrid, 11 de Julio de 1952.—ía Sub
secretario, R. Oreja

Anunciando haber sido solicitada por don 
Gonzalo Márquez de la Plata y Car
vajal la sucesión en él título de Conde 
de los Corbos.
Don Gonzalo Márquez de la Plata y 

Carvajal ha solicitado la- sucesión en el 
título de Conde de losr Corbos, vacante 
por fállecimiento de su madre, doña Ma
ría Justa Carvajal y López-Montenegro.

Lo que sé anuncia por el plazo de 
treinta dias para que puedan solicitar

lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid, 11 de julio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja

Anunciando haber sido solicitada por don 
Gonzalo Márquez de la Plata y Car
vajal la sucesión en el titulo de Mar
qués de Camarena La Real
Don Gonzalo Márquez de la Plata y 

Carvajal* ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Camarena La Real, 

^vacante por fallecimiento de su madre, 
doña María Justa Carvajal y López-Mon
tenegro.

Lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para,, que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid, 11 de Julio de 1952.—El Sub
secretario R. Oreja
Tribunal del concurso-oposición entre 
Jueces comarcales para su promoción a 

Jueces municipales
Publicando la lista definitiva de con

cursantes admitidos, y fijando local, 
día y hora en que se ha de verificar 

 el sorteo de los mismos.
De conformidad con lo prevenido en 

el apartado quinto de la Orden miniar 
terial de 14 de febrero último, por la 
que se convocó concurso-oposición entre 
Jueces comarcales para su promoción a 
la tercera categoría de Jueces municipa
les, se hace pública la siguiente lista 
definitiva de concursantes admitidos a 
la práctica de los ejercicios. El sorteo 
de ios opositores tendrá lugar en el Par 
lacio de Justicia de Madrid el día* 22 del 
próximo mes de septiembre, a las cinco 
de la tarde.

1. Abréu  Zumárraga, Juan María,
2. Alba y Osuna, Angel de.
3. Alia Pazos, Mateo. i
4. Alonso Fermoso, Benito.
5. Alonso Ochoa, José Ramón.
6. Alvares Blanco, José.
7. Alvarez Castellanos Rodríguez, Gon

zalo.
8. Arrana Burgos, Manuel.
9. Asih Iriarte, Norberto.

10. Astray Mato, Ramón.
11. Avila perales, Rafael.
12. Ballestero Benavides, Aurelio.
13. Bañoí García, Germán.
14. Bao Fernández. Antonio.
15. Barbadillo Ascoso, Francisco.
16. Bárcena Navamuel, José Antonia
17. Bar ja Prieto, José.
18. Bayona de Oorcuera, Angel
19. Beílmunt y Remohi, Salvador, ,
20. Belloch Puig, José María.
21. Bellogín Lias, Ramón.
22. Beltráh Ortiz, Antonio.
23. Benito Quyar, Esteban.
24. Bermejo Mirón. Vicente.
25. Berraquero Gutiérrez, Antonio.
26. Blanco Rodríguez, Manuel.
27. Blas F e r n á n d e z ,  Adalberto Mi*

guel de.
28. Borruel Panzano, José.
29. Cabanillas Calderón, Cándido.
30. Cabrera Martínez, Manuel
31. campos Escobar, Ramón,
32. cañada Acosta, Miguel
33. Capón Rey, Francisco.
34. Carmona villafranca, Lorenzo.
35. Carrasco Ortega, Sixto.
36. Casado Herrero, Daniel
37. Castaño priegue, José María.
38. Castro y Galán, Virgilio de-
39. Cepeda Carranza, Emilio.
40. Cerdá y Cerdá, Manuel
41. Ciscar Climent. Eugenio.
42. Collazo Rey. José.
43. Comín y Comin, Juan.
44. Corona Hernández, José*
45. Cuesta Valdés, Matías.
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46. Chacón Novel, Manuel.
47. Delgado Palomares, José.
48. Díaz Aguado Fernández, Jaime.
49. Díaz Arranz, Rodolfo.
50. Díaz Domínguez, Ignacio.
51. Diez Rodrigo, Andrés.
52. Duque EJarque, Ricardo.
53. Elola Fernández, Manuel.
54. Escolano Lópe2 Montenegro, José. 
55- Espeso Ciruelo, Florencio.
56. Fabra Pérez, José Luis.
57. Falgueras Dávila, Guillermo.
58. Feiioo García. Manuel.
59. Feltret Menéu, Vicente.
60. Fernández del óorral, Julián M.
61* Fernández Fernández, Juan.
62. Fernández Robles, Siró.
63. Ferrando Dorñenech, Juan.
64. Ferrer Amengual, Jaime.
65. Ferrer Reig, Esteban.
66 Flores López, Fructuoso.
67. Font Philip, Sebastián.
68. Gago Curie6es, Donato.
69. Galán Flores, José.
70. Galán Gutiérrez, José.
71. Gallardo Caballero, José Luis.
72. Gallego Alvarez, Ramón.
73. Gallego More, Rogelio.
74. 'Gándara Gómez, Fernando.
76, García Corta lán, Pedro.
76. García Morales, Francisco María»
77. García Oncíns, Enrique.
78. García Puente-Llamas, José.
79. García Pulido, Francisco.
80. García Rueda, Francisco.
81. Garvayo Dinelli, Antonio.
82. . Garvín Martínez, Eufrasia
83. Gatell Aláez Antonio.
84. Gayápadrós, 'Antonio.
85- Gil Rodríguez <je Rivera, Ramón.
86. Giráldez y Terrén, Ramón.
87. Gómez Flores, Rafael.
88. Gómez González José.
89. Gómez Rico, Higinio.
'90. González Casabón, Carlos.
91. González Cerezal, Luis Felipe.
92. González Coello, Juan.
93. González Cu ellas, Emilio.
94. González Gómez, Francisco.
95. González palacios y Sáenz de Mie

ra, Máximo.
96. González Peón, Clemente.
97. Granados García» Diego*
98. Gualda Cebrián, José.
99. Guedeja-Marrón Pérez, Justo.

100. Guisado Cuenda, Pedro Florencio.
101. Guixa Vilalta, Ramón.
102. Gutiérrez de Terán y Lópea-Tello,

Enrique.
103* Gutiérrez Valdeón, Asterio.
104. Heredia Martos, Carlos.
105. Hernández Castaño, Justo.
106* Hernández López, RafaeL
107. Hernández Picado Luis.
108. Hurtado González, José Luis.
109. Jover Cabrera. José.
110. Juher Aeixandre, Jaime.
111 López Aparicio, Eduardo.
112. López Rielves, Antonio.
113. Lópe2 Saco, Eliseo.
114. López Torres, Ramón.
115. Lorente Pellicer, Juan Antonio.
116. Lorenzo Vellido, Eduardo.
117. Lorenzo Cáceres y Cerón, José A.
118. Lozano Sánchez, Juan María.
119. Lucia de Miguel, Victoriano.
120. 'Luján Servet, Mariano.
121. Luna Laborda, Simón.
122 Llamas Amestoy/ AngeL 
123* Llinás Bas, Enrique.
124. Marín Morales, José.
125. Marín Veiga, Angel Eusebia
126. Márquez Bénqueri, Ramón,
127. Martín García, Agustín.
128. Martín Martín, Virgilio.
129. Martin Miguel, Luis María.
130. Martín peñasco y Camacho, An

selmo
131. Martínez Castillo, Horacio.
132. Martínez García, Gregorio.

' 135. Martínez palomares, Luis.
134. Mas Castell, Luciano. 1
135. Mateos Moreno, Isidoro.
136. Mazuelog Tamariz,'Manuel

137. Meló García, Vicente.
138. Méndez Sánchez, José.
139. Menéndez Alvarez, Teodoro.
140., Mira Carrasco, RafaeL
141. Montero Galtier, Federico.
142. Montero Romero. José.
143. Mora Cuéllar, Arsenio.
144. Morán Morán, Demetrio.
145. Moreno Olmo, Antonia
146. Moya Monreal, Juan.
147. Muñoz Ozamiz, José Luis.
148. Navarro Gutiérrez, Eduardo.
149. Navarro Marco, Eduardo.
150. Naya Zapata, Juan.
151. Nin de Cardona y Jiménez, Enrique.
152. Ollero de Sierra, Aníbal.
153. Ordínas Piza, Juan.
154. Ortega. Jiménez. Pedro Jesús.
155. Ortiz Órtiz, Manuel.
156. Ortueta Gáráte, José Antonio.
157« Oteo Ortega, Andrés.
158. Otto y Clavero, Carleé de.
159. pardo Castiñeira, Celestino.
160* Pensado Toníé, Antonio Simón.
161. Pérez CasarlüeVa, Angel. ’
162. Pérez Fafián, Manuel*
163. Pérez Lloréns, Bernardo.
164. Perjs Alonso, Miguel.
165. ‘ Pifieiro Comeselle, Paulino.
166. Pita Mercé, Rodrigó.
167* Posse Carballido, José.
168. Presa Santos, Enrique.
169. Prieto Madrigal, Antonio.
170. Puertas Gómez de Mercado, Nicolás.
171. Puig y Lis, R^úl.
172. Quereda de la Bárcena, MatíUeL
173. Raboso Mir, José Luis.
174. Ravé García, RafaeL
175. Rega Sánchez, JosA
176. Rey Carrera, isidro.
177. Río Sánchez, Gabriel del.
178. Rives Gilabert, José María.
179. Rodríguez Casas, Aser.
180. Rodríguez González, Cayetano.
181. Rodríguez Reguillo, Andrés.
182. Román Rodríguez, A u r e l i o  Fer

nando.
183. Rosado Núfleí Gregorio.
184. Rosario Bondia, Francisco.
185. Ruipérez Pérez, Federico*
186. Ruipérez Pére2, Jesús.
187* Ruiz Gutiérrez. Urbano.
188. Ruiz Jabala, Estanislao.
189. Ruiz Mantero, Abraham.
190. Ruiz Martínez, Felipe.
191. Salgado Fernández, Severino.
192* Sampedro Zurita, Sandklio.
193. Sanabria Fernández de Pinedo, Ru

bén.
194. Sánchez Alba, Angel.
195. Sánchez Carrillo, Antonio.
106. Sánchez Garrido, José María León. 
197* Sánchez Hernanz, Andrés.
198* Sánchez Hirchsfeld, José Luis.
199. Sánchez Plasencia, Abelardo.
200 Sánchez Requena, Tomás.
201. Sánchez del Rosal, José.
202* Sánchez Sal, Antonio.
203. Sánchez Sánchez, Alberto.
204. Sánchez Simón, Evaristo Juan.
205. Sánchez Teña. Juan.
206. Santacruz Velázquez, Jesús.
207* Santos García, Hipólito.
208 Sanz García Basllídes.
209. Serlchol MalloL José Lula.
216. Sertucha Diez, Juan José.
211. Sevilla Navarro, Juan Pedra 
212* Sevillano Villar, Valentín.
213. Sainz Vicente, Julio.
214. Solaz Lita, Salvador Gustavo.
215. Soto Alonso, Clemente.
216. Soto Nieto, Francisco.
217. Soto Prieto Ricarda
218. Suárez Gutiérrez. José LulSo
219. Tomás Adíh, Félix.
220. Tomás Fort, José María.
221. Torreé Sánchez, Robería
222. Urlezaga Uranga Ildefonso.
223. Utrillá Serrano, Diego.
224. Valdés VillabeUa, Enrique.
2251 Valencia García, Antonio.
226* Valle García, Manuel.
227* Vázquez Moro, Ramón.
228. Verdú Mora, Plácido.

229. Vicent Román, Fausto.
230. Villámana Arbáu, Rafael.
231. Víllanueva Arias, Francisco. m
232. Villasana Mateo Jesús*
233. Vives Unzúe, Luis.
234. Z&bala y Apraiz, Miguel.

Madrid, 11 de Julio de 1952.—El Secre
tario J. A* Barrera.—Visto bueno, el Pro* 
sidente, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de loConten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Instituto de Hijas de la Cari
dad de San Vicente de Paúl», de Um
brete (Sevilla)  la exención del impues
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas.

Vista' la instancia suscrita por Sót 
Eloísa Muñoz López, Su per lora de las 
Escuelas benéficas y Conferencias de San 
Vicente de Paúl, en Ümbrete (Sevilla), 
solicitando exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas para 
las donaciones hechas por don Manuel 
de la Rosa Saborido, para el sostenimien
to de dos huérfanas: por don Juon An
tonio López Ordóñez, para dar comida a 
los niños pobres en los meses de invier
no, y don Antonio Perejón García, para 
ayudar al sostenimiento del Ropero esco
lar de Caridad, cuyas donaciones se ha
llan depositadas en el Banco de España 
(sucursal de Sevilla), y constituidas por 
los valores siguientes: 26 carpetas provi
sionales, al 4 por 100, emisión 1 de octu
bre v 15 de noviembre de 1942. números 
A 124, 322 al 34, 116*243 al 46, 1.127 032/ál 
35; B, 287.553; C, 275.708; E, 23.253; 
A. 1.132.632; C, 375,029; pór valor de pe
setas 48.500. y 14 obligaciones de la Junta 
de Obras de la Ría de Guadalquivir y 
puerto de Sevilla, al 5 por 100, emisión 
de 18 de febrero de 1947;

Teniendo en cuenta qu* él Instituto 
de las de la Caridad de San Vicente de 
Paúl fué declarado exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas, 
por Real Orden de 22 de marzo de 1912, 
Según consta en expediente registrado eft 
este archivo, con el número 6 del ano 
1911. de Madrid,

Esta Dirección General acuerda que 
procede declarar ren tos del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital anteriormente reseñado, perte
neciente al referido Instituto. - 

Madrid. 10 de Julio de 1952.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo t  
Cara

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Iñigo de Arteaga y 
Falguera Duque de Francavilla, auto
rización para derivar aguas del río 
Guadalquivir, en términos municipales 
de Ubeda y Baeza (Jaén), con destino 
a riegos en f inca de su propiedad de
nominada" E l  Chantre" .

Visto el expediente promovido por doft 
Manuel Egoscozábal, en nombre de don 
Iñigo de Arteaga y F&lguera, Duque de 
Francavilla, según poder unido al mis
mo, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del 
río Guadalquivir, en términos munícipa-
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les de Ubeda y Baeza (Jaén), con des
tino a riegos en finca de 6>U propiedad 
denominada «El Chantre»,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede a don Iñigo de Artea- 
ga. y Falguera, Duque de Francavilla, au
torización para derivar hasta un caudal 
de 143 litros por segundo del río Gua
dalquivir, en términos municipales de 
Ubeda y Baeza (Jaén), con destino al 
riego de 142 hectáreas 80 áreas, en finca 
de su propiedad denominada «El Chan
tre».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Tercero Sánchez en abril de 1948. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir . podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la- concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los quince me
ses, a partir de la misma fecha. La pues
ta, en riego total deberá elactuarse en el 
plazo de dos años desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de <un módulo que limité el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir el proyecto co
rrespondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de lá fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general dé la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e .instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remunera clones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del* principio de los trabajos., 
Una vez terminados y previo aviso del. 
concesionario se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In

geniero del Servicio en.quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General

6;a Se concede la ocupación de los te
rrenos dé dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a' las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva él 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que

 estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

9 a Está concesión se, otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo  
el derecho de propiedad, con la obliga
ción dé ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca- 

 rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30, de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por lá Confederar 
ción Hidrográfica del Guadalquivir a los 
Alcaldes de Ubeda y Baeza, para la pu
blicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Está concesión queda sujeta ál pago

del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizadas por ei Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, nasan- 
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable v quedando suietos * las 
nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

11.. Queda sujeta esta concesión a lias 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario quedá obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
coma fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según1 dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo que de orden del Exorno. señor 
Ministro comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos. con, publicación en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Mádrid, 27 dé junio de 1952.—El Di- 

recor geenral. Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Aprobando presupuesto para adquisición 
de maquinaria y herramientas con des
tino a la Escuela de Peritos Industria
les de Bilbao.

Victos los presupuestos remitidos por el 
Director'de la Escuela de Peritos Indus
triales de Bilbao para la adquisición de 
maquinaria y herramientas con destino 
al taller de forja y tratamiento térmico, 
con destino a las Enseñanzas prácticas de 
aquel Centro;

Resultando que el material que se pre
tende adquirir es de suma importancia 
para el desarrollo pedagógico de la refe
rida Escuela;

Resultando que los ̂ presupuestos remi
tidos son de tres casas comerciales dis
tintas;

Considerando, que de los tres presupues
tos remitidos y en razón a su economía 
en beheficio de los intereses del Tesoro, 
procede hacer la adjudicación al presen
tado por la casa «Maquinarla Moderna», 
de Rodríguez y Bemaola, por su total 
importe de 60.190 pesetas ;

Considerando que, la sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
13 de junio último, y la Intervención ge
neral ha* flscalidádo el mismo en 27 de 
dicho mes y. año,

Este Ministerio. ha; dispuesto la aproba
ción dé la adjudicación del material de 
referencia al presentado por la . casa «La 
Maquinaria Moderna», de Rodríguez y Bemaolav por su total importe de pese

tas 60.190, las cuales te abonarán con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes existe en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto ordinario de gas
tos de este Departamento, debiendo expe
dirse el libramiento en la forma regla
mentaria.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1952.—El Director 

general, Armando Durán.
Sr. Director de la Escuela de Peritos In* 

dustriales de Bilbao.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Industria Eléctrica Fran
cisco Benito Delgado, S. A.», la am
pliación de su actual fabrica de trans
formadores para construir unidades de 
gran potencia.

Cumplidos . los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por In
dustria Eléctrica Francisco Benito Del
gado, S. A., solicitando autorización de 
ampliación de industria para la . fabrica
ción de grandes» transformadores de po
tencia ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2.ü, b) de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta* 
de la Sección correspondiente de la -mis* 
ma, ha resuelto: Autorizar a «Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado. So
ciedad Anónima», para ‘ la ampliación 
que solicita con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 11 de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos anos para la primera etapa, otor
gándose otros dos para la total realiza  ̂
ción a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFI-> 
CIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no -supone la de 
importación de maquinaria y primeras 
materias, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada acompañada de cer
tificación expedida por la Delegación de 
Industria, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibi
lidad de sú adquisición en el mercado 
nacional*

3.a Una vez recibida la maquinaría 
lo notificarán a la Delegación de Indus
tria para que por la misma se comprue
be que responde a las características ...qu® 
figuren en el permiso de importación.

4a Esta autorización se supedita a la 
aprobación del contrato de colaboración 
extranjera y escritura de ampliación de 
capital que deberá cumplir los requisitos 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939.

5.a La Administración sé reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento dé laá con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida''en 109 
día tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la* citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. ‘ 
Mádrid, 17 de julio de Í952.̂ -E1 Di

rector general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe, de la Delegación dé 
; industria de Maürid*


